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INTROaJCCION 
- -.·:'., 

evolutivo de la humanidad es ei' · 
a inquietudes tan determinan tes como .ei;tta ~ 

: ;·.<:--····.;:'.'-':.-, .... 

resolver y mejorar, los problem~S de · 

Es por eso que México no podía quedarse a -
la.Zaga de los problemas sociales. Fue asi como el -

·Constituyente de 1917, al especular sobre la reglamen 
~-- . -

taci6n del trabajo humano, en la discusi6n de los ar-
ticulas 4°. y 5°. de la nueva Constituci6n proyectada, 
di6 una magnifica·"lsoluci6n a tan palpitantes cuestio
nes, adelantándose a otras naciones, incluyendo en 
nuestra Carta Magna las que han dado en llamarse "ga
rantías sociales" para oponerlas a las tradicionales
" garant1as individuales", que hoy en día son motivo -
de la m~s avanzada técnica jurídica. 

En efecto, dentro del Constituyente de 1917 
surgi6 el debate relativo a una necesaria soluci6n de 
los problemas derivados del ejercicio del trabajo hu
mano y de la previsión social que, repetimos, fue con 
lo que se había inicialmente especulado en esa mate~ 
ria. Se trató en el seno del Constituyente de in-
cluir en las garantías individuales una serie de cue~ 
tiones tendientes a proteger específicamente a los 
trabajadores de cualquier orden, en sus diversas act1 
vidades y en sus variadas relaciones con los llamados 
"empleadores", sólo que fueron tantas y de tal impor
tancia las cuestiones discutidas, que ello llevó a la 
creación de un nuevo tipo de discusión que se alejó -
de la terminología legal comunmente empleada y trajo
la aparición de un nuevo capitulo de garantías labora 



Sin embargo, todavía se caminó un largo tr~ 
llegar a una completa reglamentaci6n de las~ 

cuestiones que entrañaban las relacionesn obrsro-pa~ .· 
, pues si bien es cierto, que los principios

con el contrato de trabajo, el salaria,-...; 
protección al trabajador, los riesgos profesiona...;.;; 

. les, el derecho colectivo, la previsión social y las- ·. 
autoridades del Trabajo se hab1an bosquejado en el 
articulo 123, faltaba una interpretación más amplia y 
acorde .con nuestra realidad social as1 como con nues
tro industrialismo, desconocido, por asi decirlo, an- · 
tes de la Revolución. Por esta razón no fue sino h6,2 
ta el año de 1931 que vió la luz la Ley Federal del- · 
Trabajo, que reglamenta el citado precepto de nuestra 
Constitución Po11tfoa y que vino a resolver la exigen 
cía de poner en vigor, interpretándolas con un justo
sentido de equilibrio social, las diversas fracciones 
en que se hubo dividido el articulo 123 para compren
der los problemas derivados del concepto arcaico y ya 
en desuso, de que "el trabajo era como una mercancía~' 

cuando es la m~s noble de las funciones humanas en :..... 
las sociedades modernas. La Ley Federal del Trabajo 
promulgada en 1931, cubri6 una etapa importante de la 
vida económica mexicana, al ser el único eslab6n jur_! 
dico entre trabajadores y empresarios, para buscar ~ 
por un lado su acercamiento y por el otro dirimir las 
contiendas que surgieron en los años posteriores a su 
promulgación. 



reformas fueron impuestas a 
siendo las de mayo:r 
surgir después de la segunda .gue.-J'.·· 

rra mundial un fuerte impulso industrial en nuestro<;.;.. 
. país., ya que se encontraron los elementos que coristi;;:. 
tuian los factores de la producción, el capital y el
trabajo, con el grave problema de que las disposicio
nes no respondían en muchos casos a las necesidades "
:reales de trabajadores y de patrones. Por otro· lado,. 
los contratos colectivos ampliaron las condiciones de 
trabajo en beneficio de los primeros, con el consi--
guiente avance de las normas contractuales, que pro~ 
tegian aisladamente a los trabajadores sindicalizados, 
en detrimento de la gran mayoría que qued6 desprotegi 
da, al no progresar sus relaciones obrero-patronales
en igual medida. Al mismo tiempo, 1 a jurisprudencia 
de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, al -
interpretar varias disposiciones de dudosa aplicaci6n, 
cambió radicalmente la conceptuación jurídica y de h~ 
cho vino creando nuevas normas de trato laboral, que
fue lo que obligara a los regímenes ya indicados, a -
poner al día varios articulas de la Ley, Sin embar
go, no era ¿sta la soluci6n total del problema, por -
cuya razón, las centrales obreras propiciaron la el!:, 
boraci6n de una nueva Ley, cuyo estudio se concluyó
en el año de 1968, enviándose el proyecto al Congre
so, para" su discusión, a fines de noviembre de ese 
año, no siendo posible en el. período normal de sesio
nes discutirlo y menos aún aprobarlo. Por elil.o, se -
abri6 en los meses de marzo a julio de 1 S'69 un amplio 
debate, en el que intervinieron representaciones de -
grupos patronales y centrales de organizaciones de 
trabajadores, quienes dieron sus puntos de vista y 



·llegaron a presentar hasta siete contraproyectos, Una 
mesurada y amplia discusión permitieron en el periodo 
de sesiones de este último aña 7 la aprobaci6n final -
de la nueva Ley, que empez6 a regir a partir del pri
mero de mayo de 19707 una vez que dieron su aproba--~ 
ción las legislaturas de los Estados, 

La nueva Ley Federal del Trabaja, aparte de 
que ha recogido las experiencias de los últimos cua--:
renta años en materia de relaciones laborales, tiene
la virtud de contener una mejor sistematización, 

03jemos pues, el exigir el cumplimiento de
todo lo prometido en la Ley Federal del Trabao vigen
te a los trabajadores organizados, a los que emplean
trabajadores y, en manos de los que representan a los 
Tribunales del Trabajo, para que cumplan y hagan cum
plir esa digna Ley de los trabajadores mexicanos, 





. En la sociedad indigena prehispánica que 
había llegado al estado superior del régimen comunB.1; 
primitivo y en particular entre los Aztecas, e~i~tial 

víspera de la conquista española un cierto grado 
: de c:lesarrollo de las fuerzas productivas. 

Tal como la vieron por primera vez, nos la~ 
relataron a través de documentos y escritos diversos
en torno a la capital de los Aztecas, Hernán Cortés y 
Bernal Diaz del Castillo. 

. Los que mas fuerterrente impresion6 a ambos-
cronistas fu~ el Mercado, que por si solo reflejaba -
todo el esplendor de la sociedad indígena. Basta s~ 
guir la descripción de Cortés para tener presente el
desarrollo alcanzado en el conocimiento de la técnica 
utilizada en las diversas manifestaciones del arte y
del trabajo de los indígenas, tales como la alfareria, 
los tejidos, la medicina, la fundición y el labrado -
de oro, plata, cobr~, plomo, estaño y la producción -
de bronce, etc. 

Al impresionante acerbo de conocimientos 
técnicos, deben agregarse los conocimientos matemáti
cos, geométricos y astronómicos y los de la medicina
rigurosamente empíricos, muchos de ellos presentes en 
las obras monumentales que se libraron de la barreta
destructo:ra de los conquistadores. 



. . .. Los instrumentos c:le trabajo 
eran sumamente rudimentarios. La 
brada era el principal instrumento de 
estaba al alcance de todos los miembros socidad; · 
El conocimiento de la relación entre la e1eáci6n del-. 
cobre y del estaño y la forma y uso de los objetos, -
permitió la fabricación del hacha de cobre y algunas
de bronce, en tanto que los punzones, ahujas, punta .;... 
de lanza y~otros objetos destinados a golpear a a re-
·s:i.stir el golpe de la· ejcuciOn del trabajo o también,;,. 
sujetos al desgaste intensivo, eran todos de blt'once .• 

La fuerza productiva más importante de la-
. .. ccmiuQidad y la más calificada, era la de los artesa
. '~nos, que disfrutaban de honores y de protección sing.!:!. 

lar, cuando estaban destinados y dedicados en forma -
exclusiva a la talla de escultura o a la metalurgia & 
de orfebrería. Pero no constituían una clase social-
independiente de los campesinos, sino que realizaban
ambas actividades. En cada familia campesina exis-
tia la asociación de los oficios artesanos, como for
ma complementaria de la economía agraria, que era fuD 
damental. 

Estos dos elementos, los elementos de pro-
ducción y los hombres que hacían uso de ellos para 
producir los bienes materiales que necesitaba la sa-
ciedad para vivir y desarrollarse, constituían las -
fuerzas productivas de la colectividad. La elevaci6n 
de la productividad del trabajo, que permitió la exi_2 
tencia y el intercambio de productos excedentes entre 
los propios miembros de la sociedad y los de las tri-



o remotas, 
en forma casi ex61usivá 

energía humana. 

La ausencia de animales de tiro, .. de 
y de carga, obligó a la sociedad a usar 
de hombres en la ejecuci6n de sus obras monume.o, 

los trabajos de la agricultura y en otras-
·.· \iélbores. 

El factor fundamental del desarrollo alcan• 
las fuerzas productivas estaba basado en la

propiedad comunal y en el modo de producci6n de los -
bienes materiales, del alimento, del vestido, de la ........ 
vivienda, etc. La cooperación entre los miembros de 
la comunidad y la ayuda mutua era el principal modo -
de producción. 

Esta forma de producir, en el que no está -
ausente el esfuerzo de competencia en f unci6n del -:--
prestigio y el rango que se alcanza siendo el mejor -
trabajador, tenia como estimulo el régimen de repre~ 
sentaci6n popular en la dirección política y militar
de la sociedad indígena, por medio de la cual los 
miembros de ella ten1an derecho de ser electos hasta
el puesto superior de la jerarquía de la comunidad. 

Toda la formación política, social y econó
mica estaba basada en el Calpulli, que tenía el carág 
ter de una división geográfica, cuya estructura depB.Q 



mismo,_ a los funcionarios que lo gobernaban 
gozaba 1 de gran autonom1a. Todo el proceso de la 
da politica y 

producción 

En fin, sobre esta etapa existe una caren..._ 
de datos, dado que los principales testimonios 
se tienen son los de los conquistadores o 

. ros, que los han puesto a nuestro alcance, bi9.stante 
deformados, o bien, arreglados a su gusto o pasión::,¿ 

La Conquista aplastó el curso natural del -
desarrollo de las fuerzas productivas y, por lo mismo, 
el curso del tránsito de la sociedad indigena hacia ~ 
etapas superiores, Aprovechó el car~cter de las re
laciones de producci6n derivadas de la comunidad de -
intereses, caracter1sticas del Calpulli, substituy~n
dolas por la esclavitud y la servidumbre. 

Los pueblos aborígenes tenian, gracias a la 
etapa social en que se encontraban, el desarrollo ec2 
nómico necesario para que los españoles pudieran uti
lizar en su provecho el trabajo de los hombres de 
aquí. No tuvieron que hacer obras costosas de prepa
ración, educación, transformación o adaptaci6n en las 
tierras conquistadas. La verdadera riqueza de la so
ciedad aborigen no la representaban tanto las minas,
los trabajadores de oro y plata siendo tan cuantiosas, 
sino los mismos hombres. 



Para asegurar su existencia material, los ... 
no restablecieron la econorhia del país 

. m~todos y medios para explotar las rique.::. 
zas naturales. Con violencia se apoderan del mecani§ .. 

< '- mo econ6mico en ple no funcionamiento originando una - .·• 
nueva sociedad. La sociedad exclavista y feudal, qt.le 
aseguró la sumisión de la: mano de obra. 

En la imposición de esta sociedad, la técn.!_ 
medios de producción no sufrió muchas alte;_ 

raciones, sino fue adaptada, en términos generales, a 
los propios fines de la conquista. 

Esta adaptaci6n de los medios económicos de 
la sociedad indigena a la economia feudal española 
subsistió durante toda la colonia y en algunos aspec
tos, sobre todo en las obras y fiestas religiosas, ~
hasta nuestros d1as. 

Las relaciones de producción impuestas par
la Conquista eran relaciones materiales existentes al 
margen de consideraciones humanistas, religiosas o de 
conciencia. Por ello, para obtener la sumisión de ~
los vencidos y explotados y el mayor provecho personal 
posible, pisotearon cuantas leyes se imponían a ese -
rasgo caracteristico de la colonia. 

La estructura de esa sociedad no dependía -
de los deseos, de las buenas o malas intenciones de -
los hombres, de las ideas o las teorías de las fOrmas 





ind1gena, cuando 
dura explotaci6n. 

La Encomienda fue l& primera 
· vitud del trabajador indi.gena. La Encomienda se con~ 
sideró originalmente como una merced en favor de los
conquistadores para cobrar los tributos de los indios 
que se les encomendaran por su vida y la de un herede 
ro, con la obligación de cuidar bien de los indios. 

Tanto en lo material como en lo espiritual, 
así como el habitar y defender las provincias, en 
de estuvieran radicados. 

Aparentemente tuvo la Encomienda porr objeto 
librar de la esclavitud a los aborígenes, pero real~
mente fue una farsa pues se convirti6 en un despiada
do sistema de explotación de nuestros anteoesorBs. 

El Repartimiento forzoso de los indios para 
trabajar como agr1colas, mineros, de construcción y -
de transporte fue la forma más barbara de la servidum 
brs. 

La servidumbre como tal, estaba basada en -
la entrsga de una porción de tierra a un individuo o
familia para que entregara parte de la producción al
propietario. Funcionó hasta principios de nuestro si 



EL repartimiento 

Fue en 1542, cuando a gestión de Fray 
las Casas, se expidieron las leyes nuevas, 

mo medida de protección para los indios, pero otra 
vez fueron una buena intenoión que fue a sstrellarse
ante la voracidad del conquistador. Se revocaron 
tres años más tarde. 

Las Leyes de Indias.- No eran ciertamente, 
el problema principal de la sociedad esclavista y fe~ 
dal de la colonia, la falta de buena voluntad y ésta
la hubo de sobra. Los Reyes Católicos, en el afán 
de que se diera mejor trato al indio, a imagen y sem.§_ 
jan za de Dios dictaron Leyes de Indias. El Doctor 
Mario de la Cueva señala que la parte más importante 
de la legislación de esa época -la colonia-, se en-
cuentra en las Leyes de Indias, que tanto hicieron 
por elevar el nivel de los indios, 

En efecto, la mencionada legislaci6n conti!:_ 
n8 muchas disposiciones sobre la jornada de trabajo,
salario m1nimo, pago del salario en efectivo, prohibJ; 
ción de la tienda de raya, etc. Pero no tuvieron niD 
gún efecto real. El afán de enriquecimiento del con
quistador a costa de lo que fuera, pudo más, se impu-



Al respecto, dice el Maestro Trueba Urbina: 
"Si un servicio administrativo y una inspecci6n :éigu
rosa encaminados a controlar la eficacia de las ac

. tua1es leyes de trabajo, no han logrado en nuestro -
tiempo el 5-mir.a:r :infracciones que frecuentemente que-
dan impones con grave perjuicio para el trabajador. -
Puede calcularse cual seria el respeto que merecieran 
las Leyes de Indias a lus poderosos de aquella ~poca, 
que segu:rament.e no habían asimilado del cristianismo
el espíritu ardiente de caridad, limitándose al ejer
cicio de un culto seco y rutinario". 

Cuando la mano de obra ya había sido acapa
los propietarios de las minas y las hacien-

das, mediante la aplicación de la economienda y el -
repartimiento, se impuso la necesidad del trabajo as!:!_ 
lariado, basado en la supuesta contratación libre. 

Al lado de estas tres formas fundamentales
de explotación, habia otras como el Peonaje, el Te--
quio y los Tribunales. A los tributos que las indig.§; 

. nas pagaban en especie, se sumaron los tributos paga-
dos a la iglesia en forma de diezmos. Más tarde, los 
tributos en especie se convirtieron en tributos mone
tarios, lo que favoreció el desarrollo de la produc~ 
ción mercantil feudal con la venta de los productos -
en el mercado. Surgió as1 una nueva forma de explo-
taci6n, la del acaparador y el usurero. 



Los españoles eran titulares de todos 
derechos; gozaban de usufructo la propiedad de las 
tierras por merced real, monopolizaban los altos car~ 
gos en la administración pública y en las jerarquias
religiosas ¡ eran los únicos que podían recibir indios 
en encomienda o en repartimientoi portar armas, ser 
maestros y oficiales en el gremio, abrirl obrajes e 
industrias para su mejor beneficio, comerciar en la 
escuela que les conviniera y servir en la milicia o 
pagar a quien lo hiéiera en su lugar. 

Las Ordenanzas. Parte integrante del rég1 
men, fue la reglamentación rigurosa de los oficios 

·· .. ··· por medio de las ordenanzas de los gremios, sistema -
de la regulación del trabajo. De los gremios surgió
la pequeña burguesía feudal industrial, representada
por los maestros, artesanos, en su mayoría peninsula
res, que monopolizaban la producción de oficiales y -
aprendices, criollos, mestizos, indios, negros y cas
tas. Con e1 crecimiento de Ja producci6n y el aumen
to de la competencia, debido a la destreza y habili
dad de los indígenas, las corporaciones gremiales ~,.. 

restringieron la admición de nuevos miembros, alarga
ron los plazos para el aprendizaje y examen de ofici~ 
les, haciendo méis difícil alcanZ3i:' el título de maes
tro. Con la misma mentalidad fuudal, las corporacio
nes tomaron medidas orientadas a impedir los nuevos -
procedimientos de producción y la importancia de pro
ductos elaborados, declarándose la lucha entre las 
corporaciones artesanas y los comerciantes. 



.. , ·. . . . . ' '.·:·:<,-· 

Al transformarse este sistema,. en un ;bst~~ 
para el desarrollo de la producci6n msrcanti~., ;

el régimen gremial fue abolido legalmente a fines del 
siglo XVIII. Se estableció en su lugar la libertad. -
·de traba jo 1 por medio de la cual, el capital come~..2.. ·· 
cial estimuló el desarrollo de la producción artesan~. 

Los oficiales y aprendices alejados· del me:r ·-cado~ cayeron bajo la dependencia de la naciente bur-
guesía feudal capitalista que reivindicaba en su fa~ 
vor el derecho a la contratación libre. 

Asi nació el taller de manufacturas de pa~ 
ños de lana, de seda y algodón, que en el seno de la
colonia constituye la forma incipiente de la p:roduc-.;_ 
ción manufacturera, destruyendo en parte los antiguos 
modos de producción y en parte subordinándolos a sus
propias necesidades. 

La situación caótica de la industria en Es
paña, que se inicia a fines del siglo XVI, cuando el
capitalismo apuntaba en toda Europa y el descenso de
la población, tanto en la metrópoli como en la colo
nia en 15?4 hasta 1780, as1 como la disminución de -
las fuerzas productivas agotadas por la explotación -
y la miseria, obstuculizaron el desarrollo de la ma-
nufactura de los obrajes. 

Históricamente, el obraje agrupó en un solo 
local a los artesano_~, oficiales y aprendices disemi-



quienes desprovistos de todo medió 
tuvieron que trabajar en calidad de 

1ariados. Pero sl lado de las nuevas relaciones 
producción que el obraje engendraba como 
de producci6n,siguieron subsistiendo las más 
tes formas de esclavitud de la sociedad feudal. 

El elemento nuevo en la vida de la colonia
lo constituyó el ingreso de un buen número de extran
jeros, no obstante que su entrada en Am~rica estaba -
prohibida por las leyes españolas y, a pesar que la -
Casa de Contratación de Sevilla las urg1a rigurosame.Q. 
te, Ingleses, alemanes, franceses, flamencos, griegos, 
chinos, japoneses y sobre todo, portugueses, pronto -
se hicieron dueños de varios establecimientos. Impul
saron la producción manufacturera cuando los trabajos 
del monopolio en el comercio con la metrópoli y sus -
colonias fueron derogadas. 

Este nuevo elemento entró en contradicción, 
al principio', , con las fuerzas productivas existentes
y se hizo sentir de inmediato en la vida económica~ -
pol1tica y social de la sociedad feudal, incapaz de -
impulsar el desarrollo industrial y temerosa de per-
der su posición dominante y sus privilegios nacidos -
en la explotación. Po:r esoi en 177'1, los obispos de
la Nueva España, se quejaban del Rey, diciéndole: "A
México lo podemos llamar hoy en dia ~ la Colonia Uni
versal", pues sea con los regimientos extranjeros, 
sea con el desembarco de los na.vías del trato ilicito, 
sea fingiéndose españoles, entran los de otras nacio
nes por todas partes. 



Las reales órdenes que se envian<de ESpaña, 
se :reciben pero no se cumplen, y lo que es peor, un
inglés culto o un hereje asturo es capaz de pervertir 
a este reino, inficcionar la religión y las costum-
bres, sembrar las semillas malas de insensiblemente -
van minorando la fidelidad al soberano legitimo, el -
respeto a lo sagrado e infundiendo la altanería en -
los dircursos, tocante a dogmas y un libertinaje p~s.!. 

mo e infenral que disipa todo el fruto de la conver
sión de los indios y la devoción de los españoles, de ... 
salienta a los obispos y párrocos y todo lo pone en ,.;;. 
confusión, 

Pero una sociedad dividida en el.ases, cada
c'Oc~ .•. c,.·., .•.•.•.•. ·.· paso hacia adelanteen la producción es, al mismo tie_m 

po, un paso hacia atrás en la si tuaci6n de la clase -
oprimida, o sea, de la gran mayoría, El ingreso del
capital extranjero, coludido por las fuerzas feudales, 
como ocurriera más tarde con la penetración del capi
tal extranjero, intensificó la explotación de las ~
fuerzas pYDductivas. Atrajo a la industria un nuevo
volumen de mano de obra proveniente de artesanos y -

campesinos arruinados y abrió el camino para el esta
blecimiento de la fttbrica prncapi tal is ta, que no lle-
gó a funcionar en toda su capacidad por las estrechas 
condiciones del mercado interno, 

Esta limitación del mercado interno estaba
reflejada en el bajo nivel de vida de las masas camp~ 
sinas, de los trabajadores obrajeros y de los artesa
nos y comercianres en pequeño, expresión de una mise
ria absoluta que afectaba a otras muchos sectores de-



reducido ingreso, entre los cuales se hallaban los -
miembros del bajo clero, que llevaban una vida seme~ 
jante a la del conjunto de las masas populares. En -
los últimos tiempos de la colonia, Humbolt estimaba -
que el promedio con que contaban los indios para to~ 
dos sus gastos familiares 7 era~ cincuenta y dos pesos 
anuales. En ninguna parte goza el común del pueblo -
más perfectamente del fruto de sus fatigas, que en 
las minas de México", escribí.a Humbolt. Y sin embar
go los salarios en ].as minas d8 Pad1uca y Real del 
Monte eran, en 1770, los s:iguientes: 8arreteros 1 cua
tro reales diarios; peones tres r1::::ales diarios faene
ros; tres reales diariosi Atecas (encargados del des!:!; 
gue de la mina), tres reales diarios y ayudante de 
ademadores, cuatro reales diarios. 

En las parroquias y cofradias 9 dirigidas -
por el bajo clero, en e1 taller artesano y en el obr~ 
je, bajo la dirección de los oficiales criollos y 
mestizos, de la pequeña burgu8sia intelectual y de la 
burgues:ta industrial que salio del medio campesino, -
fue gestándose la orqanü:aci6n del trabajador mexica
no, influido por las diver~oas corrientes, con una or
ganización elemental,: ignGrante ademéi.s 9 pero decidido 
a luchar por la independencia r:ac:i.onaJ. 

Antes de iniciarse la independencia de Mé-
xico, en '1810, la pequer1a y mediana burguesia indus
trial feudal aspiraba a lograr un cambio que le ase
gurase el establecimiento de la propiedad privada 
frnete al monopolio de lEi propiedad territorial deten 
tada por la corona española. 



Postulaba la librB contratación frente al -
de la servidumbre, la concurrencia capitalis

lado de los gremios y corporaciones religiosas; 
derecho burgu~s contra los privilegios del a1 to 

clero y de los terratenientes peninsulares. Pero los
españoles peninsulares, los criollos y el clero, 
constituían las clases dom:inantes. Si bien deseaban -
la separación de España para gobernar directamente; -
mantener sus privilegios y substiruir a la corona en
el dominio de la propiedad; se hallaban interesados -
en el mantenimiento de las viejas relac:i.ones de pro
ducción; no admitirm camb:los en la antigua estructura 
social n:i. estaban dispuestos a despejar el camino, C.§:. 

diendo voluntariamente a las exigencias de las masas
populares y de les nuevas fuerzas productivas. 

La revolución de independencia, que desde -
que estalló, puso de manifiesto con gran claridad la
inmensa importancia movilizadora, organizadora y ..... __ ,...,. 

transformadora de las ideas avanzadasy de las instit~ 
ciones políticas revolucionarias y del nuevo poder -
politico que pugnaba por establecerse; destruyó las -
ingenuas esperanzas de un arreglo pacifico, imposible 
de lograr sin el recurso de la revolución violenta. -
De esta forma quedó colocada la naciente burguesía 
ante la necesidad de conquistar sus libertades demo
cráticas y sus intereses de clase, pero obligada al -
mismo tiempo a luchar por los intereses de todo el -
pueblo y de la nación. 

Un primer acto trascedental de los insurge!:!. 
tes fue la abolición de la esclavitud que decretara -
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dolid, sn 19 de octubre de 181 
do que cumplimenta el Intendente 
Jos~ Mari~ Anzorena, 

Don Miguel Hidalgo inicia un 
objeto de alcanzar 

Don José Maria More los y Pavón, cura Párro- ··· 
ca de Carácuaro, es quien, al continuar el movimiento 

. iniciado por Hidalgo lo transforma y lo encauza hacia 
la verdadera liberación de M~xico, Es decir, unaº 
volución democrática. 

El mismo Morelos sienta las bases fundamen
tales para estructurar el naciente Estado Mexicano, -
El genial estadista dirigente visionario, di6 a M~xi
co también sus 23 puntos para la Constitución o, Sen
timientos de la Nación, dejando plenamente plasmada -
su concepción de la justicia social. 

Con ello se logra la independencia de M~xi
co, se rompe con la Metrópoli, se proscribe la escla
vitud. Pero la libertad de trabajo es aprovechada 
nuevamente por el español, el criollo y el mestizo, -
para sojuzgar y explotar inmisericordemente a la po
blación indígena. 
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Ahora bien, las nuevas fuerzas productivas
modo espontáneo habían aparecido en el seno 

le vieja sociedad, buscaron el camino de su desa--
rrollo mediante una actividad conciente, En el te;·
rreno polftico, la Constitución de 1824, es la expre
sión de las condiciones dificiles y dram~ticas en qus 
fué alumbrada la nación mexicana. 

Era una transacción entre los hombres del-
partido del· progreso y las clases privilegiadas: far-. 
ma :republicana de gobierno~ soberanía del pueblo, 
anuncio de la protecci6n a 1os Derechos del Hombre, -
gobierno representativo, reconocimiento de los princ,! 
píos del constitucionalismo individualista y liberal
y sistema federal. 

En la actividad económica, dos planteamien
tos encontrados, trataban de influir sobre el proble
ma de la industrialización del pais: la tesis de Lu-
cas Alamán, que fundaba la creación de una industria
fabril con la intervención del Estado y la tesis de -
José Ma. Luis Mora, que adoptaba la concurrencia li
bre de todas las trabas basadas en la iniciativa pri
vada y en el interés individual, 

El 16 de octubre de 18301 bajo la inspira-
ci6n de estas ideas, inicia sus actividades el BANCO
del Avio, la primera agencia del Gobierno para el fo
mento consciente de la industria nacional que, con un 
millón de pesos de fondo, promovió la compra de maqui 
na.ria para la industria de hilados y tejidos de lana-



, la industria de papel,·de la madera 
explotaci6n del hierro; la contrataci6n de t~cnicos .. :..;. 

-extranjeros y la importaci6n de carneros merinos, 
mellas y llamas del Perú, cabras del Tibert, etc. 

Al parecer en 1833, el Banco del Avio.y la
intervención del Gobierno en la naciente industria y

_ el capital extranjero, que desde fines del siglo ant~ 
rior operaba ya en México, logró una mayor preponde
rancia adquiriendo las fabricas y minas que estaban -
en manos de los españoles expulsados del pais en 1827, 
y particularmente, las industrias del ramo textil. 

La independencia política no mejor1, sino 
contrario, empeoró. Las condiciones de vida

y de trabajo de las masas campesinas y obreras eran -
paup€lrrimas. La Constitución de ·1824, dejó intocado
el problema social. 

En el manifiesto que dirigi6 el Congreso ~ 
a los mexicanos, al señalar los "sublimes su

jetos" a que había inspirado: "Crear un gobierno fir
me y liberal sin que sea peligroso •••••••• hacer rei 
nar la igualdad ante la ley, la libertad sin desorden, 
la paz sin opresión, la justicia sin rigor y exigir -
"grandes sacrificios y un religioso :respeto a la mo
ral", concluía sentenciando que n1a fé en las prome
sas, el amor al trabajo" serian las fuentes de donde
emanaría la felicidad de los mexicanos y sus nietos.
Al no incorporarse en aquella Constitución las dispo-



, incumplidas pero escritas, de proteoci6n al 
que conten1a la legislación colonial, siguió

subsistiendo la servidumbre y las formas de exp1ota
ci6n del régimen feudal, A ello contribuye también -
la doctrina del individualismo liberal, que proclama
ba el derecho a la acción lib:re y absoluta del hombre, 
el libre ejercicio de la producción y del cambio den
tro de una acción independiente y natural de las le--, 
yes económicas, c~ntrario a toda agrupación o asocia
ción profesional". Sancionaba jurídicamente la plena 
e irrestricta explotación del trabajo humano. 

Posteriormente, ya en el año de 1835, esta
situaci6n de mise:ria, ligada a la penetración del ca
pital extranjero, que dominaba las más importantes -
de la precaria economia nacional, habia llegado a ser 
tan aflictiva y amenazante para la vida del pueblo, -
que en ese año se produjo la primera manifestación de 
repudio al dirigirse por escrito al congreso, un gru
po de mexicanos, solicitando la expuJsión de los ex-
tranjeros. 

La anexión de Texas, el bloqueo de los 
puertos mexicanos del golfo durante un año por fuer-
zas navales de Francia y sus reclamaciones por daños
sufridos por los franceses, el decreto de 11 de marzo 
de 1842, que autorizaba.n alos extranjeros para adqui
rir propiedades rC1sticas y urbanas, minas de oro y -

plata, de cobre, de mercurio, de hierro y cargón de -
piedra, y, en particular, la injusta guerra de agre
sión del imperialismo norteamericano, por el cual Mé-



de su territorio, hicieroq·nacer 
profundo sentimiento antifeudal-

,antiimperiaiista. De todas estas injusticias sur
·. gió y se forjó en la lucha, el profundo sentimiento -

comunidad mexicana, que habr18 de afi,t 
la intervención militar del 

mo francés, en 1862~ 

Los primeros años de vida independiente de
nuestro pa1s, se significan por la lucha dram~tica y
dolorosa del pueblo mexicano en favor del mantenimien 
to de la independencia política contra las conspira-
ciones de los grupos reaccionarios, que no sólo se ~ 
apoyaban en las fuerzas regresivas interiores sino 
también en las de reacción extranjera, para mantener
sus privilegios y conservar sus cuantiosas propieda~ 
des. Es la lucha permanente y constante, sangrienta, 
contra los intentos de restauración de la colonia, -
la prima que ha tenido que pagarse por haber seguido 
el camino de la transacción, de la convivencia con 
las fuerzas enemigas del progreso. 

En esos 40 años qued6 paralizado todo , es~ 
fuerzo para crear la verdadera industria nacionál; el 
problema de la tierra y el de la reivindicación, del
paso de la propiedad territorial a manos de la nación 
que era su legitima propietaria, quedaron sin solu
ción. Ya para 1856, habia en el pais 46 grandes fá
bricas de hilados y tejidos de algodón y ocho de tej.:!:. 
dos de lana, cuyos productos por su precio y calidad, 
pod1an competir con los del extranjero, La jornada 
de trabajo, que era de 17 horas y, los salarios, de -



tres·· ~eales como promedio¡ no habian cambiaclci· en·· 
burso de casi un siglo. El poder adquisitivo .· 
peones era cuatro veces inferior al de fines dEl ia 
época colonial. 

La intervención armada abrió 
intervenci6n económica norteamericana, 

nando aón más el desarrollo económico del 
formando la economía. 

La nación vivía sofocada; la clase trabaja
dora arrastra penosamente una vida de esclavitud, de
miseria y de angustia. T:catanto de alivair de alguna 
forna la indigna situación de los trabajadores~ entre 
ellos un gran número de niños y mujeres, el 15 de ma
yo de 1856, Don Ignacio Comonfurt, expidió un esta-
tuto orgánico provisional de la República Mexicana, -
Pero, a decir verdada aquella resultó una legislaoi6n 
todavia menor que las Leyes de Indias y de un carác-
ter meramente civilistico. 

La Constituci6n de '!857, como había oourri-
. do con la de '1824 anteriormente, no se ocupó de la s,! 

tuaci6n de las masas trabajadoras, no obstante que al, 
gunos legisladores reclamaron la expedición de le~ 
yes protectoras del trabajo y del trabajador. 

Ignacio Rami:rez, indigena puro, fue uno de
los que en el Congreso Constituyente '1856-57, exigió
una Constitución que se fundara en el privilegio de -

1 
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ighorantes, 
jornaleros de 

En la "Historia del Congreso 
Francisco Zarco, existe la constancia 

)lante intervenci6n del Diputado Ignacio 
defensa de los trabajadores. 

Los diputados Ponciano Arriaga, Mariano Ya
ñez, León Guzmán, Pedro Escudero y Echánove, José Ma
ria del Castillo y Velasco, José Maria Cortés y Espa_i . 

·.za y José Maria Mata, presentaron a la Sala de Comi
siones, el 16 de junio de 1856, el Articulo 17 del ........ 
Proyecto de Constituci6n. Intervinieron en el Debate, 
entre otros, los ciudadanos diputados, Ignacio Rami~ 
rez, Ignacio L. Vallarta, José Ma. Mata, Francisco 
Zarco, Ponciano Arriaga y Guillermo Prieto. 

El ambiente del Congreso Constituyente de - · 
1856-57 era propicio para el nacimiento del derecho -
de los trabajadores. Se habían presentado encendidas 
intervenciones de los diputados constituyentes que 
apuntaban esa necesidad. Qué mejores discursos que -
los del Nigromante, Ignacio Ram1iez. 

Sin embargo la intervención de Ignacio L. -
Vallarta, echó al traste la posibilidad antes señala
da, al confundir el problema de la libertad de indus
tria con el de la protección al trabajo. 

1 



En la historia del Congreso Constituyen~~, 
Francisco Zarco, se menciona.el hecho de qúe.Gui--

.. · llermo Prieto, llamando brillante y académico el dis..;;. 
curso del señor Va.Harta, lo califica de inoportuno,
pues no se trataba de prohibiciones, ni de arreglar -
el comercio extranjero. 

Al respecto, el Dr. Mario de la Cueva, nos
'ciice: "El error consistió en creer que la no inter--.. 
vención del Estado en la organización de industria, -
exig1a que la solución de trabajo quedara sin regla~ 
mentación; se pensó que la reg1Flmentaci6n del contra
to de trabajo era lo mismo que imponer prohibiciones 
o gabelas o aranceles a la :industria y no se vió que
la libertad de industria podia existir de una legis-. 
lación que fijara un mínimo de condiciones de trabajo': 

Es aprobada la Constitución, él 5 de febre-. · 
ro de 1857, quedando en su texto la huella del indi-
vidualismo y el liberalismo, tan caracte'risticos de - · 
la época. 

Maxirniliano de Austria el 10 de abril de 
1865, expidi6 un Estatuto Provisional del Imperio Me
xicano y, el 1°. de noviembre, expidió un decreto que 
liberaba las deudas de los trabajadores del campo. 

Pero fracasó el intento de Napoleón III de
imponer a México un Emperador Rubio. No obstante la.
buena voluntad manifestada en leyes como las citadas, 

1 
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La vocación hµmana y social del 
si no pudo rendir sus frutos positivos en 
ci6n de 1857, agita la conciencia de los hombres más
preparados y brota. Esta vez con vigor y gran es~ 
plendor en el Código Civil para el Distrito Federal
de 1870, al despreciar resueltamente al C6digo Fran~ 
cés que comparara a los hombres con los seres irraciE 
nales y al sentar claramente que sea cual fuere la e§_ 
fera social en que el hombre se ha colocado, no. puede 
ser comparado con los seres irracionales y menos aún
con las cosas inanimadas; parece un atentado contra -
la dignidad humana, llamar alquiler a la prestaci6n -
de servicios personales. 

El Código Civil de 1870, bajo el rubro de -
Contratos de Obras, reglamenta seis contratos, con di 
versas pres tac iones de servicios: 1 ) Servicios domé..§. 
ticos; 2) Servicios por jornal; 3) Contrato de ~ 
obras a destajo o precio alzado; 4) De los portea.,-
dores y alquiladores; 5) Contrato de aprendizaje; -
6) Contrato de hospedaje. 

Los redactores de este Código Civil, que 
abrió en el mundo una destacada trinchera por la de~ 
fensa dela persona humana, a la que ha de respetárse
le en su dignidad y al to valor trascendente fueron: -
Mariano Yáñez, J. M. Lafragua, Isidro A. Montiel, R. 
Dondé y J. Eguía Liz. 



·.· 

Ahora bien, privada legalmente de sus c:i~!'ei < 
6hos, pero liberada en parte de una politica 
dora de su conciencia, la clase obrera irrumpió 
la historia de nuestro pa1s en lucha abierta por 

derechos de clase independiente y el 
sus condiciones de vida. 

A ello contribuyó también la emigración de
cuadros y dirigentes obreros europeos, parti

cularmente franceses, polacos, alemanes y españoles,
que huyendo de la represi6n después de la derrota de
los revolucionarios de1848 y de la Comuna de Pafis,-. 
en 18?1, llegaron a México y difundieron ampliamente
las doctrinas socialistas, 

Las corrientes más encontradas y diversas -
afluyeron entonces en el movimiento obrero. El soci~ 
lismo utópico, el mutualismo, el cooperativismo, el .;,.. 
liberalismo, el reformismo, el anarquismo y el anarca 
sindicalismo 5 dejaron en él una profunda huella por ~ 
sus diversos matices. 

Para unificar a todas las asociaciones mu-
tualistas se fundó en 1872 1 el 16 de septiembre, el -
Primer Círculo de ObrBros de México, que llegó a agr.!.:!. 
par a 37 organizaciones con un total de ocho mil afi
liados. Era una organización mixta de obreros y ar
tesanos, particulamrente de obreros textiles y de sa~ 
tres, sombrereros, car!Dinteros, tipógrafos, etc., pr,9. 
pistarías de pequeños talleres. Los patrones podían 



de la organización 11si tenían buen ccimpor-. 
Editaba su periódi90 "El Socialista", que-

1888, publicó íntegramente El Manifiesto-Comunista, 
Carlos Marx, que desde 1850 se conocía ya en algu

nos circulas obrBros. Para 1875, las ideas de la or
ganización obrera se habían extendido hasta los escrf 
tores, periodistas y empleados públicos, constituyen
do los primeros, la asociación mutualista de escrito':" 
res, presidida por Ignacio M. Ramfrez y, los segundo:::¡,. 
la primera asociación mutualista de empleados 
cos. 

El 5 de marzo de 1876, convocado por el C1J: 
Obreros Lfbres, se reunió en la Ciudad de Mé

. ·xico, el Primer Gran Congreso General de Obreros, y -
el 20 de diciembre de 1879 el segundo Congreso, que -
fue la expresión de la unidad a que habían llegado -
las corrientes que sostenían en el movimiento obrero
las ideas del mutualismo y cooperativismo, influidas
por las doctrinas de Lasalle, Fourier, Proudhón y Ba;_ 
kunin, adem~s de la influencia que ejercían las ideas 
de Jos liberales mexicanos. Esta unidad, sin embargo, 
no fue espontánea sino impuesta por el gobierno de -
Porfirio Oíaz, que hab1a llegado a la Presidencia por 
un golpe de estado en 1876, Yi uno de sus primeros a_s 
tos fue clausurar las oficinas de las organizaciones
o breras que funcionaban en el templo de San Pedro y -

San Pablo, de la Ciudad de México, para convertirlo -
en cuartel. L1am6 a los dirigentes a una conferen
cia de Unidad y los dos grupos mutualistas y coopera
tivistas declararon que as1 fundian el criterio y 1a
acci6n del proletariado. De este modo la llamada - -
"Paz Porfiriana" se reflejó en los acuerdos del segur!. 



congreso: "Se proclama la paz y se declara que s6~ 
apelará al derecho de insurrección si se inten.;.. · 

arrebatar cualquier otro de los derechos natura
del hombre, pues nunca se lanzará via de hecho -~ 

por cuestiones de personalidad sino s6lo para defen
der los principios de su programa", 

Deberemos apuntar, que al declinar el em--
bri6n de la organización obrera por el compromiso de
s us lideres de apoyar la pol:i'..tica y las sucesivas -.. -
reelecciones de Porfirio Oíaz, las huelgas que se su
cedieron posteriormente hasta la primera década de -
este siglo, fueron aplastadas despiadadamente. 

Al iniciarse el presente siglo, el movimien 
to obrero mexicano había adquirido una relativa impar 
tancia, como consecuencia de la acentuada penetraci6n 
económica extranjera y la apertura de nuevas fuentes
de trabajo destinadas a la explotaci6n de nuestras ri 
quezas naturales en el pais y a un cierto desarrollo 
de las industrias accesorias o complementarias de esa 
forma de explotaci6n. 

Las penas de reclusión y los trabajos forz.e,c 
dos, no. hay como en los obrajes de la colonia sino en 
campos de segregación establecidos en el Valle Nacio.
nal de Oaxaca, de Quintana Roo y en las plantaciones
henequeneras de Yucatán, bajo el látigo de los capat.e, 
ces, contribuian a mantener la paz porfiriana, 



de las masas 

En junio da 1900, los mineros da Cananea et~ 
clararon la m~s importante huelga de esa industria, -
en las minas da cobre da la Cananea Consolidated Coo
per Company, para exigir aumentos de salarios, jorna
das de ocho horas de trabajo, cesa de las discrimina.;;. 
ciones en el empleo, trato humanitario y derecho de -
ascenso, La Gerencia de la empresa rechazó las dema!J. 
das y cuando los obreros mexicanos organizaron una 
manifestaci6n de protesta, fueron :recibidos a balazos 
por los empleados norteamericanos apostados en las 
oficinas y almacenes, en tanto que el gobierno autori 
zaba que soldados yanquis pasaran la frvntera para ~ 
ayudar a reprimir a los huelguistas, cuyos dirigentes 
fueron aprehendidos y encarcelados en San Juan de 
Ulúa. La represión de la huelga arrojó más de dos~ 
cientos muertos. 

En diciembre del mismo año estallan otras -
huelgas en Coahuila y Vsracruz, pero el gobierno las
reprime por medio de la violencia. En las fábricas -
textiles de Puebla y Orizaba y Vera.cruz, las huelgas
envuelven a la mayor1a de los trabajadores de esa ra
ma. Por primera vez se escuchan gritos de los huel
guistas, lanzando mueras al director y vivas a la re
volución obrera, El gobioerno de Porfirio 01az, de
acuerdo con los propietarios de las fábricas, aplasta 
los movimientos de huelga, 



el 7 de enero de 1907, la huelga de los t~ 
textiles de Rio Blanco, Veracruz, fue repr,! 

mida con brutal violencia y los huelguistas y sus fa
milias acribilladas por las tropas del ej~rcito de la 
dictadura. 

Pero las luchas de los obreros y los cam-
pesinos, influídos por las tendencias anarquistas, -
crecían y carecian de preparación y revistieron un 
carácter espontáneo. El p:roletariádo industrial era
pocCJ numeras y no estaba organizado. Empujado a la -
lucha por las condiciones materiales impuestas por la 
dictadura, no había alcanzado la madurez polUica ns
cesaria, Sus intereses se limitaban a cambiar esas -
condiciones materiales mediante el mejoramiento de -
los salarios, la reducc:iün de la jornada de trabajo y 

el respeto a las organizaciones creadas por la lucha
econ6mica. l_os carnpesinos 1 por su parte, convertidos 
por el régimen porfirista en campes:Lnos parcelarios,
en campesinos semiciervos, por su modo de producci6n, 
a.si como por su extrema pobreza y por las deficientes 
vf.as de comunicación estaban aislados entre s1 del -
resto de las masas urbanas, Los objetivos de su lu-
cha, no estaban J.igados por su limitaci6n concreta -
a los objetivos de 1a población en general. Por sus
propios intereses estaban más cercanos de la influen
cia, de la ideología de tipo anarquista y socializan
te, que de los intereses de todo el pueblo. 

Es por todo ello, que fracasan todos los 1§. 
vantamientos campesinos y son aplastadas todas las 
huelgas. obreras, antes de 19'1 o. 





vivos colores la realidad 
la ignorancia en que yacian 
población mexicana. 

El programa esté lleno de ideas renovadoras, •· 
políticas como sociales y económicas; es un pr,!2 

grama inspirado en anhelos de honda transformación, 
de mejoramiento individual y colectivo en todos los -
campos, en todos los órdenes de la vida, 

De esos impulsos materiales, de esas accio
nes aisladas brotó la acci15n común de las masas popu
lares y las formas politicas y jurídicas, con todos -
sus resultados~ qusla Constitución de 1917 condensó -
corno la expresión del programa de la Revolución Popu
lar de 1910, de un contenido nuevo en la historia del 
pueblo mexicano, 

Don Francisco I. Madero encarbana las aspi;.
raciones democr~ticas, postulando el principio del S~ 
fragio Efectivo y la No Reelección. Inicia una lucha 
pol1tica muy activa y redacta el Plan de San Luis, el 
9 de octubre de 1910, que contiene la expresión del ,... 
sentimiento nacional, 

Madero, en el Plan de San Luis, habia seña
lado una fecha para el inicio de la revolución, pero
esta estalla antes. La gesta de la familia Serdán, -
en Puebla, a la que acompañaba solo un puñado de hom
bres, el 20 de noviembre de 1910, actuó como el ful--



En los primeros cambates de nuestra revoiu..;. 
armada, el ej~rcita federal fue derrotado y, por 

virtud de los Tratados de Paz de Ciudad Juárez, a me
diados de 1911, el viejo Dictador Porfirio Diaz sale
desterra.do del pais rumbo a Europa. El apsotol de la 
democracia, Madero, entra triunfalmente en la ciudad
de México, donde fue objeto de una aclamación popular 
sin precedente en la historia de nuestro país. 

Don Francisco I. Madero asume la Presiden~ 
cia de la República con beneplásito del pueblo 
no, el 6 de noviembre de 1911. 

, .. ' 

Pero las fuerzas económicas que engendrabE!r} 
los males del pais y la miseria popular, 

casi intactas. 

Madero cometió el error de apoyar su r~gi~ 
men el viejo Ejército Federal, provocando gran desco,D 
tento en las filas revolucionarias~ De hecho, los
grupos revolucionarios m~s avanzados, aquello.s que d~ 
mandaban reformas sociales profundas, no depusieron -
las armas. Entre ellos destaca la figura de Emiliano 
Zapata. 



el r~gimen del Presidente Mártir, am~ 

naciente democracia despertó la.· inquietud..;. 
8.s~ciacionista obrera, organización de la Casa del -":" 

... Obrero Mundial, de uniones, sindicatos y canfederaci.e. 
nas de trabajadores. Este auge sindicalista y las -
consiguientes conflictos de trabajo, motivados parla 
resistencia sindical fue advertido por el gobierno y, 
por decreto del Congreso de la Unión, de 11 de dicie.!!l 
bre de 1911, se creó la Oficina del Trabajo, depen . . ... · 
diente de la Secretaria de Fomento, con objeto de in.;;; 
tervenir en las relaciones entre el capital y el tra~ 
bajo. 

En su cátedra de Derecho del Trabajo, en 
nuestra Facultad, el Maestro Trueba Urbina, citando 
al historiador José C. Valadez, nos dice que al morir 
el Presidente Madero, ya tenia en cartera leyes pro~ 
tectoras de los campesinos y los trabajadores, en CLI,ill 

plimiento de las demandas de los hombres que selevan
taron en armas para acabar con la oprobiosa dictadura 
de Porfirio 01az. 

Despu~s del asesinato de Madero y Pino Suá
rez, fraguado en la Embajada Norteamericana y consum~ 

do por aquellos que debían lealtad al Presidente, una 
nueva ola revolucionaria barri6 al País. 

Pese a la represión desatada por el gobier
no espúreo de Victoriano Huerta contra el maderismo 
y contra toda actividad progresista, el movimiento 
obrero segu1a desarrollándose. 



-: ' . 

El Gobernador de boahuila, Don Venustiano -
Carranza, se negó a reconocer desde el primer instan• 
tela designación de Huerta como Presidente y conden6 
públicamente el asesinato de Madero y Pino Suárez. 
Aún más, se dirigió a todos los gobernadores y jefes
militares, invit~ndolos a ponerse al frente del sen~ 
timiento nacional, justamente indignado y desplegar -
la bandera de la legalidad, para sostener al Gobierno 
Constitucional, emanado de las elecciones verificadas 
de acuerdo con nuestras leyes. 

El movimiento constitucionalista 
debía considerar las demandas 

Ahora bien, ya reconocido como Primer Jefe
.. del Ej~rcito Constitucionalista, Don Venustiano Ca

rranza, en un discurso pronunciado en Hermosillo, di
jo: "Terminada la lucha armada a que convoca el Plan
de Guadalupe , tendrá que principiar formidable y ~ 
jestuosa la lucha social, J.a lucha de clases, quera
mos o no queramos nosotros mismos y opóngase las 
fuerzas que se opongan, las nuevas ideas tendrán que
imponerse en nuestras masas; y no es sólo repartir -
las tierras y las riquezas nacionales, no es solo el
Sufragio Efectivo, No es abrirl mé'ls escuelas, es al
go m~s grande y más sagrado, es establecer las justi
cia, es buscar J.a igualdad, esla desaparición de los
podsrosos, para establecer el equilibrio de la con--
ciencia nacional''. 



Es por todo ese estado de cosas, que el Pr.f 
de la Revolución Constitucionalista y Encar~ 
Poder Ejecutivo de la Nación, al instalar el 

gobierno de la Revolución en el Puerta de Veracruz, -
expidió el Decreto de "Adiciones y Reformas al Plan
de Guadalupe", el 12 de diciembre de 1914, 

Por medio del mencionado decreto, Carranza, 
a dictar leyes que mejoraran las condicio~ 

de los trabajadores y reformas de car~c 

Se hacia saber que el Plan de Guadalupe ...;.._ 
subsistir:t.a hasta el triunf'o completo de la Revolu
ción, pero que mientras durara la lucha, el Primer-
Jefe encargado del Poder Ejecutivo expediría y pon~ 
dria en vigor todas las leyes y medidas encaminadas
ª dar satisfacción a las necesidades económicas, so
ciales y politicas del pais. 

Las promesas revolucionarias contenidas en
es te derecho y tendientes a satisfacer las necesida
des económicas y sociales de obreros y campesinos, s,g, 
bre nuevas bases de ordenación económica, de equitati 
va distribución de la riqueza pCblica, se consolida
ron definitivamente en la Constitución politica de 
1917. 

En Veracruz, el Primer Jefe dictó importan
tes leyes, del Municipio libre, de restitución y dota 



ejidos, de divorcio, de 
dé raya, de escuelas en 

que prescribía como c~rcel 
de Ulúa, en cuyas mazmorras y tinajas sufrieron /e~-_: 
toicamente los dirigentes de e.a.nanea y R1o BiaílcO y - .. 

muchos desafectos del régimen porfirista. 

También promulgó la célebre Ley Agraria de
enero de 1915, que más tarde fue elevada al ran

go de ley constitucional, en el i:\rticulo 27 del Códi-. ·· · 
go Supremo de la República y otras no menos trasce~--

El D:lrecho del Trabajo de ~xico, nacifr.en
la Revolución de 1910. Las leyes más importantes so-
bre la materia fueron dadas en ese periodo de 1ucha.
Hupo, ciertamer. te, algunos antecedentes sobre riesgos 
profesionales, dictadas por varios gobernadores que,
no obstante que eran buenas y con sabios preceptos, -
han ido quedando en el olvido~ como la ley de José -
Vicente Villada, del Estado de México, votada el 30 -
de abril de 1904 y la Ley de Bernardo Reyes, de Nuevo 
León, dictada el 9 de noviembre de 1905. 

Casi todos los autores est~n acordes en se
ñalar que las más importantes leyes de la etapa pre..-;.
consti tucional o, leyes de las. Autoridades Revolucio
narias, son las siguientes: 



de 1914, sobre le Descanso Dom~nJcál, ..;. 
obligatorio, vacaciones y jornada de t~abajo 
tiendas de abarrotes y los almacenes de ropa,; 

Ley de Manuel Aguirre Berlanga. Decretada
octubre de: 1914, suscitada por la de 28 de ,;:_ 

diciembre de ·1915, reglamentada: La Jornada de Traba
jo m~xima de nueve horas, no podia ser contKnua De--
b1an concederse dos descansos de una hora cada uno, -
La Jornada a destajo, el salario m1nimo en la ciudad

- y en el campo, protec.ci6n de lrJs menores de edad, prg, 
tecci6n al salario, protecci6n a la familia del tre.b~ 
jador; servicios sociales y profesionales; creó las -
juntas de conciliación y arbitraje, llam~ndolas es--
cuetamente juntas municipales. 

Es tas leyes corres pon den a la '-IJH ... ,=> .... ~•'-'"" 

Estado de Jalisco, 

Al Estado de Veracruz, 
leyes: 

Establecimiento del descanso semanal obli
gatorio en toda la entidad, del 4 de octubre de 1914. 

Ley de C~ndido Aguilar. Promulgada el 19 -
de octubre de 1914, Establece la jornada máxima de
nueve horas; descanso obligatorio en los domingos y -





. . 

na de ser :reconocida. Debe tenerse en cuenta •• que "es; 
por una parte la legislación del trabajo· de YucEitán

11
;_ 

el primer intento fD:rmal para realizar una reforma 
total del Estado Mexicano y, por otra, que representa 
uno de los pensamientos m~s avanzados de esa época, -
no solamente en México, sino en el mundo entero". 

Ley para crear el Consejo de 
. Tribunal de Arbitraje, promulgada 

Alvarado, el 14 de mayo de 1915. 

Ley del Trabajo, promulgada por 81 
Alvarado, el 11 de diciembre de .1915. 

El autor de estas iniciativas, Salvador Al
varado, se propuso evitar la explotaci6n de las cla-
ses trabajadoras y cooperar empeñosamente a la trans
formaci6n del trabajo del Estado de Yucatán~ Tuvo -
una definitiva influencia en el contenido de la Cons
titución Social de Querétaro. 

En comienda la vigilancia, aplicaci6n y de
sarrollo de la Ley del Trabajo a las Juntas de Conci
liaci6n, al Tribunal de Arbitraje y al Departamento -

·de Trabajo. 

Reconoció la existencia de asociaciones 
profesionales, el derecho de huelga, advirtiendo, no-



· .. ·.· .. accidentes ocurridos a sus operarios con motivo y en

. el ejercicio de la profesi6n o trabajo que realizacen, 
. a menos que el accidente fuese debido a fuerza mayor, 
. extraña al trabajo en que se produjese el accidente y, 

•· señalO la necesidad de que el Estado crease una so-.;... 
ciedad mutualista en beneficio de los trabajadores. 







Estaba encabezada por Luis 
Natividad Macias y F~lix Fulgencio Palav,;!;, 

La otra, llamada de los Jacobinos, estaba for
por los jóvenes revolucionarios influidos por .....,. 

·los ideales proclamados por el Magonismo y por los -
postulados agrarios del Plan de Ayala. Destacaban en 
este grupo, por la firmeza de sus ideas y su intran
sigencia revolucionaria, Franciso J. M6gica, Heriber-. 
to Jara, Luis G. Monzón, Froylán Manjarréz y otros. 

Fue este grupo el que imprimi6 a la Consti
el espíritu progresita que tuvo, derrotando a

renovadores subordinados al proyecto de Constitu
ci6n Conservadora de Carranza, que no respondía a 
las aspiraciones de renovaci6n social del pueblo mex! 
cano ni a los ofrecimientos que el constitucionalista 
había hecho a las masas obreras y campesinas para su
redención, ni a los compromisos que se habían conser
tado con ellas, a través de la Ley del 6 de enero de-
1915 y del pacto sellado con snagre obrera, firmando
con la Casa del Obrero Mundial. 

Podemos afirmar, que en efecto, a la activi .. 
dad infatigable de este grupo se debe que en la ac__...;.;; 
tual Constitución figuren los art:ículos 27 y 123, ad~ 
más de otros que contienen en si, todo lo que existe~ 
de avanzado en este documento. 



Asi vemos que el: articulo 27 
j<>/:·\·· .. :::·: ..... c,..nrrP las ansias de las masas campesinas que, 

·"Tierra y Libertad", ofrendaron su sangre en 
· campos de batalla de la lucha revolucionaria. 
árt1culo recoge y supera el contenido del "Plan 
Ayala", que fue la bandera y el programa de Emili!:_ 

En virtud de este articulo, la propiedad
las tierras y aguas corresponden originalmente a -
naci6n, la que posee la facultad de transmitir es~ 
derecho a los particulares, para constituir la 

propiedad privada, a la cual la naci6n tiene el dere- · 
cho de fijarle las: modalidades que dicte el interés -
público. 

El cáracter revolucionario de este articulo 
está expresado precisamente en donde dispone la res-
tricción del derecho de los extranjeros a adquirir 
tierras y aguas nacionales y la prohibición de que las 
adquieran a lo largo de nuestras fronteras i' litora
les. 

Restringen tambi~n las asociaciones religi.e, 
sas y a las sociedades an6nimas el derecho de adqui-
rir bienesrra1ces. En fin, en este articulo, si se~ 
interpretara con criterio democrático y con el mismo
esp:tritu que anim6 a los Constituyentes; podría perm,! 
tir llevar a cabo el plazo breve la reforma agraria -
en forma tal, de modo que quedaran liquidados realme!l 
te los nuevos y antiguos latifundios y la tierra se -
entregara a aquellos que la trabajan con sus propias
manos. 



a los campesinos el 
y barato 

En las postrimerias de 1916, en M€lxico, el
trabajador segúia viviendo en circunstancias deplora~ 
bles. Ya en algunos Estados se habían dado leyes 
tratando de proteger a los trabajadores. Pero, los C!::, 
pitalistas, dueños de industrias, seguian burlándose
de la escasa reglamentación y seguían explotando de~ 
modo despiadado a sus subordinados, 

Pero, no en balde habian muerto un millón
de mexicanos enla lucha intestina, iniciada en 1910,
La voz del trabajador pronto se iba a dejar escuchar. 
En efecto, resonó potentisima en el Congreso ConstitJ:i 

-yente de 1916-1917, y nuestra historia alcanzó uno de 
sus momentos de orgullo, Las ideas corrieron levan-
tanda a los hombres, 

Ahora bien, el Articulo 123, en sus orige-
nes, se localiza en el dictamen y en las discusiones
que motiv6 el Art. 5°, del Proyecto de Constitución -
enviado al Constituyente de Querétaro. 

Transcribo algunos párrafos del 
dictamen sobre el Articulo quinto.: 



"La idea capital que 
Constitución de 1857, es 

Art. 5°. del proyecto de la 

El articulo del proyecto contiene dos ino..;.;;. 
una que se refiere a prohibir el convenio -
hombre renuncia temporal o permanentemente~ 

a ejercer determinada profesión, industria o comer'-
cio, Esta forma se justifica por el interés que ti! 
ne la sociedad de combatir el monopolio, abriendo an
cho campo a la competencia. 

La segunda innovación, consiste en limitar
año el palzo obligatorio del contrato de traba

jo y va encaminada a proteger a la clase trabajadora
su propia imprevisi6n o contra el abuso que 
perjuicio suelen cometer algunas empresas. 

"La comisión aprueba, por tanto, el articu-
50. del proyecto de Constitución, con ciertas en-

rTliendas y algunas adiciones. 

El concepto de la comisión, despu~s de re-
conocerse que nadie puede ser obligado a trabajar con 
tra su voluntad y sin retribución, debe advertirse ~ 
que no por eso la ley autoriza la vagancia, sino por
el contrario, la persigue y castiga. 



Juzgamos asi mismo, que 
tener un limite marcado por el derecho 

Si se permitiera al hombre agotarse en el -
trabajo,seguramente que su progenie resultaría ende
ble, quizá degenerada y vendría a constituir una car
ga para la comunidad. Por esta observación propone
mos se limiten las horas de trabajo y se establezca -
un dia de descanso forzoso en la semana, sin que sea
precisamente el domingo. Por una rezón análoga cree
mos que debe prohibirse a los niños y a las mujeres -
el trabajo nocturno en las fáoricas. 

Ha tomada la comisión estas últimas ideas -
de las iniciativas presentadas por los Diputados Agui
lar, Jara y Góngora. Estos ciudadanos proponen tam~ 
bi~n que se establezcan la igualdad de salarios en -
igualdad de trabajo; el derecho a indemnizaciones por 
accidentes del trabajo y enfermedades causadas direc
tamente por ciertas ocupaciones industriales; asi co
mo también que los conflictos entre el capital y el -
trabajo se resulevan por comités de conciliación y -

arbitraje. La comisión no desecha estos puntos de la 
citada iniciativa¡ pero no cree que quepan en la sec
ción de las Garant1~.is Individuales; asf es que aplaza 
su estudio para cuando llegue el de las facultades 
del Congreso. 



tanto, consultamos a. 
aprobación de que 

siguientes: 

50 • . . 
podrá 

consentimiento, ?alvo el trabajo 
.· por la autorri.dad judicial. 

La ley perseguirá la vagancia 
son los que incurren en este delito. 

b) .El contrato de trabajo solo obligaba a -
el servicio convenido, por un período que na

de un año y no podr~ extenderse en ningún -
pérdida o menoscabo de cualquier -

e) La jornada máxima de trabajo 
... no excederaá de ocho horas, aunque 

puesto por sentencia judicial. 

Queda prohibido el trabajo nocturno en las
industrias a los niños y a'las mujeres. Se establece 
como obligatorio el descanso Hebdomadario. 



El Artículo 123, en sus or1genes const6 de
fracciones. El pá:r:rafo introductivo del Art:tculo-

123 facultaba, tanto a las legislaturas de los Esta--
dos como al Congreso de la Unión, para legislar en m~ 
teria de trabajo. 

En su libro "Génesis de los Articulas 
123 de la Constitución Po11tica de 191711

, D:m 
.. Abüai.><, manifiesta: 

"Los diputados que con m~s asiduidada conc.!:! 
rrieron a J.as juntas y con más eficacia colaboraron -
en la realización de la empresa, fueron el Ingeniero
Victorio Góngora, autor de ].a primera iniciativa de ~ 
ampliaciones al articulo 5°., y que tenia grandes ca-

- nocirdentos en el ramo, por loe estudios que hab1an -
hecho; el General Esteban E. Calderón, radical en sus 
opiniones, los diputados duranguenses, Silvestre Dar~ 
do y Jesús de J.a Torre, artesanos que se habian elev~ 
do en la esfera social, por su inteligencia y honra
dez y el Licenciado Alberto Terrones Benitez y Anto
nio Guti¿rrez, que hab1an demostrado, los cuatro, su
adhesión a la causa popular, colaborando con. el Ing,
Rouaix, en el gobierno de su Estado; los militares -
Jos~ Alvarez, Oonato Bravo Izquierdo, Samuel de los -
Santos, Pedro A. Chapa y Porfirio del Castillo, quie
nes venfan de la campaña bélica a la campaña civil,-
para implantar sus ideales; los obrBros Dionisia Zav~ 
la y Carlos L. Gracidas, que ya habían expuesto sus -
anhelos en las discusfones del Artfculo 5°. Y el fo

goso orador, Lic, Rafael MarUnez de Escobar, del gr.!:! 
po radical. Muchos otros diputados concurrían a nue_§ 



los que calzaron 

El Maestro Trusba Urbina, en su obra "ELAr:< 
ticulo 12311

, señala que los diputados revolucionarías, 
"pero ya previsores y precabidos quisieron que queda
se en la Constitución de la República, en nuestra Ley 
F undamental, un capítulo de Garantías Sociales. Con 
este hecho, los constituyentes mexicanos de 1917 se -
adelantaron a todos los del mundo. 

Nuestra Constituci6n iba 
que incluyese Garantías Sociales. 
de hace mucho tiempo atrás existen 

a ser la primera 
A pesar de que de~ 
garantías sociales 

en casi todos los paises de Europa, al redactar las -
nuevas constituciones posteriores a la guerra de 1914 
y 1918, pocas constituciones incluyeron, entre las g~ 
rantias individuales,algunas garantías sociales y, -
ninguna, excepto la rusa, que tiene una estructura 
especial, alcanzó la ideología avanzada de la Consti
tución de 1917 y, agregarnos, todas posteriores a la -
de Quef~taro". 

Vamos a agregar que, con los puntos funda-
mentales expuestos en los debates, se formó la estru.s 
tura de lo que m~s tarde vino a constituirse como el
Articulo 123. 



Da acuerdo con la redacción original, en el 
del Articulo 123 de nuestra Consti tuci6n P~ 

11tica, tanto el Congreso de la Uni6n como las Legis
laturas de los Estados tuvieron facultades para legi.§. 
· 1ar en materia laboral. 

Todo ello qued6 justificado tomando en cuen 
ta que en un principio se desconoc1an las necesidades 
que eran propias de cada Estado y, el Constituyente -
del 17, no quiso incursionar en la soberania de los-
mismos. 

Da esta manera, los Estados se dieron a la
tarea de dictar diferentes Leyes reglamentarias del -
Articulo 123 de nuestra Constitución. Deberemos apun 
tar que, hubo cierta desorientación al respecto, pues 
mientras algunos Estados pusieron en vigor Códigos --

·verdaderos o Leyes del Trabajo, por otra parte, otros 
estados dictaron leyes reglamentarias diversas, sobre 
el mismo Articulo 123 Constitucional. Da aquí que eD 
contramos hasta una cifra considerable de actos legi.§_ 
lativos, tendientes a reglamentar las bases consagra
das en nuestra Constitución Política. 



Ley del Trabajo para er~s-t;ad!J i:!~ A'9"l.la1cél.:2 · . -.·. 
de 6 de narzo d~ 1928~ ~ ;;,;<. :_: . 

".~;:,;-;-

del ·Estado de &~~~e~~ dé,._. ·· del Trabajo 
de 1924. 

Reglamentaria del Articulo . . . ·. _ .. 
General de la Repúblic~, del_. 

de Coahuila de 22 de ji.il.:i.o c:l~--;¡920~; 

del Trabajo del Estado de Colima de ~1-
de noviembre de 1925. 

Ley Reglamentaria del articulo 123 y párra_. 
fo primero del articulo 4°. constitucional
del Estado de Chiapas de 5 de marzo de 19271- -· 

Ley del Trabajo del Estado de Chihuahua de __ 
5 de julio de 1922. 

Ley por la que se establece la forma de in
tegrar las Juntas Centrales de Conciliación 
y Arbitraje y por la que se faculta al Eje
cutivo para incautar los establecimientos -
industriales en caso de paro ilicito, den~ 
tro del Distrito y Territorios Federales 
de 27 de noviembre de 1917. 



Unidos Mexicanos sobre descanso 
de 1º. de octubre de '1923. 

Ley Orgánica del Art1culo 4º ~ 
nal en lo relativo a la 
de 18 de diciembre de 1925 .• 

Reglamento de las Juntas de 
Arbitraje en el Distrito 
zo de 1926. 

Reglamento de la 
Establecimientos Comerciales del 
Federal de 15 de agosto de 1927. 

Ley Reglamentaria del Trabajo del 
Ourango de 24 de octubre de 1922. 

Reglamento de las Juntas Municipales 
ciliaci6n y Arbitraje del Estado de DurangO 
de 10 de julio de 1924. 

Ley de las Juntas de Conciliaci6n y Arl:[J.tr-ª 
je del Estado de Guanajuato de 6 de abril 
de 1921, 

Ley que establece en el Estado de Gu13.najua
to el descanso semanal y cierre ·ordinario
de 14 de junio de 1922. 



número 553 del Congreso del 
Guanajuato que deroga el decreto 

~ propio Congreso y establece. disposiciones 
sobre distribución de utilidades de 3 de 
junio de 1926. 

Ley del Municipio Libre del Estado de Gue.;...... 
rrero, que encarga a los ayuntamientos la-
vigilancia y aplicaci6n del articulo 123 
constitucional de 8 de diciembre de 1919. 

Ley sabre Accidentes del Trabajo del Estado 
de Hidalgo de 25 de diciembre de 1915. 

Reglamento provisional a que se sujetar~n -
las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje del

·. Estado de Hidalgo de 20 de diciembre de 
1917. 

Reglamento Interior de la Junta de Concili~ 
ci6n y Arbitraje en Pachuca, Estada de Hi
dalgo de 21 de diciembre de 1920. 

Ley del descanso dominical del Estado de Hi 
dalga de 21 de abril de '1925. 



Reglamentaria de las ~-.. w·~~· 
ción y Arbitraje en el 
31 de enero de 1918. 

del Trabajo del 
1º. de septiembre de 

Decreto que establece los procedimientos que 
deberán seguirse en la Junta Central y Comi 

. -
siones Especiales de Conciliación y Arbit~ 
je en el Estado de Nayarit de 27 de enero -
de 1918. 

Reglamento interior para la Junta Central y 
Comisiones Especiales de Conciliaci6n y Ar
bi traje en el Estado de Nayarit de 16 de f.§. 

brero de 1918. 

Ley del Trabajo del Estado de Nayarit de .. 25 
de octubre de 1918. 

Ley constitucional qus establece la Junta -
Central de Conciliación y Arbitraje y las -
Juntas Municipales de Cónciliaci6n en el -
Estado de Nuevo León de 24 de enero de 1924. 

Ley sobre la jornada máxima de trabaja y -, 
descanso obligatoria para empleados y obre
ros en general del Estado de Nuevo León de-
10 de diciembre de 1924. 



del Estado 
de 1922. 

Ley sobre la jornada máxima. 
gatorio del Estado de 
25 de enero de 1922. 

Ley Reglamentaria de la Junta de 
ci6n y Arbitn:ije del Estado de 
tasi de 30 de mayo de 1923. 

Ley para las Comisiones que fijan el sala-
ria minimo del Estado de San Luis Potosi de 
22 de enero de 1925. 

Ley que crea el Departamento del Trabajo -
del Estado de San Luis Potosi de 31 de di-
ciembre de 1926. 

Ley del Trabajo y de la Previsión Social -
del Estado de Sinaloa de 15 de julio de -
1920. 

Léy sobre indemnizaciones por accidentes --



.·;J ... ey que· establecE' la- J~nta Central 
lia_ciOn y Arbitraje y las Juntas 
les de Conciliación en el Estado efe 

6de julio de 1920. 

y las Juntas 
Conoiliaci6n del 

de 1918. 

Trabajo y Previsión Social del 
de Sonora de 12 de abril de 1919. 

reglamento para la inte~ 
g:raci6n y funcionamiento de las comisiones
especiales del salario m1nimo del Estadode 
Sonora de 19 de diciembre de 1923. 

Ley del Trab?jo del Estado de Tabasco 
de octubre de 1926. ,·,.~-· 

Ley del Trabajo del Estado de 
~~-'.,. 

::g::m~:::o d:: ::~~nso semanari~(e~ ~ Es-
tado de Tamaulipas de 15 de dicie~h~~3de -
1925. 

Ley sobre participación de utilidades regl~ 
mentaría de las fracciones VI y D<. de los 
articulas 123 de la Constitución General y-



.Ley 'reglamentaria del artículo 
· Consti tuci6n General de la Repúbi±ca deL.
Estado de Zacatecas de 1°. de junio de 

Agrega el Lic. Trueba Urbina, que algunas ~ 
locales consignan derechos sociales en favor de 

públicos y nos cita las siguientes: 

Ley del Trabajo para el Estado de Aguasca-
lientes de 6 de marzo de 1928, 

Ley Reglamentaria del articulo 123 y Párra- ,, 
fo Primero del articulo 4°. Constitucional-
del Estado de Chiapas de 5 de marzo de 1927. 

Ley del Trabajo del Estado de Chihuahua de-
5 de julio de 1922, 

Ley del Descanso Dominical del Estado de Hi 
dalgo de 21 de abril de 1925, 

Código del Trabajo del Estado de Puel:lla de-
14 de noviembre de 1921. 



siguiente: 

Ley del Estado 
de 1926. 

por nuestra parte, haciendo la observación 
faltaron reglamentaciones en los Estados de Morelos -

·y Tlaxcala y que en el Distroto Federal, inexplicabl~ 
mente, no se promulg6 ninguna ley en materia laboral, 
en el periodo que hemos comentado. 





Como y, 
ria, debemos dejar apuntado que en nuestro 
Constitución Po11tica de 1917, en su articulo 
señala la urgencia de fomentar la organización 
instituciones para inculcar y difundir la previsi6n 
popular, definiendo posteriormente como de l.lt:Uic:lad 
pública y social "el establecimiento de cajas de seg.!:! 
ros populares, de invalidez, de vida, de cesación. in::.. 
voluntaria de trabajo, de accidentes y de otros con<::. 
fines análogos". 

Los Constituyentes de 1917, que con singu~ . 
lar previsión se anticiparon a todos los países del -
mundo al plasmar dentro de la Carta Magna un cauce -
nuevo, la de los derechos del trabajador ·-articulo ·· -
123-, señalaron a su vez los derroteros que el pais -
tenia que seguir para que se llegara a la equidad so
cial, 

Fue ante le movimiento social que se abr1a
paso y se imponía, que el legislador constituyente r~ 
dact6 el articulo 123. Lo consideró como esencial, -
en su concepto, para el desarrollo armónico de la fa
milia mexicana y estimado además que era de extraord_! 
naria urgencia el que normas juridicas rigiesen las -
relaciones del trabajo y del capital, ordenó en su ª! 
ticulo 11 transitorio, que las bases que ~l estable,,_ 
cia se pusieran en vigor en toda la República desde -
luego, e impuso al legislador común la obligación pr.§!_ 



cis~ expedir en 
riasdel trabajo, 

Sin embargo, pasaron 
que fuera promulgada la Ley 

Por tanto, debemos también asentar que, a -
partir del año de 1925, comenzó a fructificar la idea 
de federalizar la:: materia laboral y as1, se dejó en 
forma exclusiva al Congreso de la Uni6n la facultad -
de legislar sobre el trabajo. 

A consecuencia de lo anterior, se hicieron
diversos estudios comparativos, tanto del contenido -
de las diversas fracciones del Artículo 123 Constitu
cional, como de la Reglamentaci6n que a cada uno de 
esos ordenamientos hicieron las Legislaturas de los -
Estados. 

Asi observamos que desde el año de 1928, la 
Secretaría de industria, Comercio y Trabajo, por con
ducto del CBpartamento de Trabajo, comenzó a recopi-
lar todas J.as Leyes, Códigos, Reglamentos, Decretos 1 -

Circu1ares, etc., todos los cuales tuvieron expedición 
en las diferentes Entidades de la Federación. Toda -
esta labor tuvo su conclusión en e1 año de 1930. 

Ahora bien, en el año de 1931 la Secretaría 
de Industria,Comercio y Trabajo realiz6 un Proyecto -



. . 

... del Trabajo, Tomando en consideración-. 
y Leyes anteriores. El Congreso de la

trav~s de sus representantes, discuti6 el ......; 
citado, en un periodo extraordinario de se-

Con algunas modificaciones leves, el mismo.;... 
Congreso aprobó dicho Proyecto y así fue promulgada -

.. '·la Ley Federal del Trabajo, el 18 de agosto de 1931 - . ··· 
por el Ing. Pascual Drtiz Rubio, Presidente de 

<República Mexicana. 

Las leyes necesitan de una YBnovación para
da acuerdo con la modificación de las regula

ciones que establecen, es decir, con la realidad de -
los hechos que van a determinar, 

Es asi como la Ley Federal del Trabajo de -:. · 
ref ornada y adicionada en numerosas o casio~ , 



Articulo 95, el 
el artículo ?7 de 

Los artículos 
Federal del Trabajo fueron reformados, debido a -

la reforma del articulo 123 de la Constitución Po11t.f 
ca, en su fracción IX, en el año de 1933. Todo lo 
lativo al salario mínimo. 

Reforma a los articulas III, Fracción VIII'º 
683 y 684 en el año de 1934. Se agreg6 tamb én 
articula 428 bis, de la Ley en cuestión. 

As1 también, se reformó en el año de 1936,
el articulo 78, estableciéndose la obligación del pa
go del descanso semanal y, agregándose como día de -
descanso obligatorio el 20 de noviembre en el articu-
19 80, de la ley en YBferencia. 

Se suprime la prohibición que ten1an los 
sindicatos para tener ingerencia en los problemas de
orden pol1tica. Contenida en el articulo 249, en su
Fracción I. Dicho precepto de la Ley Federal del 



Reforma a los artículos 259, 262, 
agregándose al 269 bis, el 29 de marzo 

~<,~·>~~~;~~r,~~i~~ ellos en relación con la huelga. 

Un decreto que reforma el articulo 
publicado el 28 de noviembre de 1944. Un 
en forma aclaratoria y que se relaciona con 
precepto, se publica el 29 de marzo de 1945, 

En el Diario Oficial se public6, el 24 de ...;; 
1949 la reforma al articulo so, cuando fu~--·~-;~: 
como dia de descanso obligatorio el 21 de mar 

Se reformó el articulo 110, en su segundo• 
párrafo por medio de un decreto de 21 de diciembre de 

.1950, publicado en el Diario Oficial el 9 de mayo de-
1951, 

En el Diario Oficial se publicaron el dia 7 
de enero de 1956, las reformas aprobadas el 31 de di
cieimbre de 1955 a los articulas 56, 112, 124, 126 ú1 
timo párrafo, 215, 298, 301, 303, 581 y 602 de la Ley. 

Fueron publicadas, el 31 de diciembre de ~ 
1956 1 las reformas para los articulas 82, Fracciones-



I .· IIÍ VIII y XXI· 128· al 
' :e ' l 1 

ÓiÓn V, Se agregó al articulo 238, el último p~rrafo; 
258; 264, Fracción II; las fracciones IX, XVIII, XIX, 
XXI, XXII, XXXII, XXV, al articulo 326, adicionándole 
las fracciones XLI a L. Arts, 511, 512, 513, 514, 515, 
517, 521, 538, 564 1 609, 613, 619 Fraccs, I y VI, 622, 
623, 624, 631, 637, 646,y, al 654 se le aclicíon6-1a .
fracción V, 

El 28 de noviembre de 1958, se publicó la ;... 
:reforma aprobada el 26 del propio mes y año del arti
culo 80 de la Ley por la cual se considera como dí.a - · 
de descanso obligatorio al primero de Diciembre de· 
da seis años, ·cuando corresponda a la transmisión del 
Poder Ejecutivo Federal. 

Se .publicó, el 31 de diciembre de 1959, la
reforma aprobada el 30 de ese mismo mes y año para el 
articulo 41 de la Ley Federal, la adici6n al Capitulo 
XV bis, con los artículos 132 bis al '159 bis; y los -
articulas transistorios; con esta reforma se vino a -
reconocer al Personal de las Tripulaciones aéreas co~ 
mo trabajadores, ya que en una forma indebida a los -
pilotos se les negaba el registro de su Sindicato (AS 
PA), La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, -
Se argumentaba que se trataba de personal de confian
za, 

Se publicaron en el Diario Oficial, el 31 -
de Diciembre de 1962, las reformas y adiciones a la 
Ley Federal del Trabajo. Como consecuencia de las re 



formas a las fracciones II, III, VI'. 
del Articulo 123 Constitucional en 
la Comisión que elabod1 este Proyecto 
adiciones estuvo integr~da, entre otros 
juristas Mar:ta Cristina Salmarán 
zano y Mario de la Cueva. 

La finalidad pretendida por el legislador,-
con todo lo que anteriormente se viene apuntado, fue:. 
precisamente la de la actualizar: la Ley Federal en m~ 
teria laboral a las reformas constitucionales que,~. 
por esa etapa de nuestra historia fueron de urgente -. . · 
necesidad. 

Reglamentaciones diversas en Materia· Laboral. 

Nos toca ahora el hacer una breve referen~ 
cia de otras disposiciones que fueron dictadas por el 
Estado en materia de trabajo, debiéndose tener prese.Q. 
te que las mismas obedecieron alas circunstancias im-. 
perantes por aquellos dias. 

Son las siguientes, a saber: 

Reglamento Interior de la Secretaria del -
Trabajo y Previsión Social, publicado en 
el Diario Oficial de 9 de abril de 1957, y 
fe de erratas de 26 del mismo mes y año. 



año. 

Decreto que fija normas para la representa- · ... 
oi6n de los trabajadores y patronos sn las
Juntas de Conciliación y de Conciliación y... ·. 
Arbitraje, publicado en el Diario Oficial ,;,;.; . 
el 12 de enero de 1949. 

Reglamento de la Procuraduría Federal 
.· l:Efensa del Trabajo, publicado en el 
Oficial el 11 de septiembre de 1933. 

de la Inspeoci6n Federal del T~ 
publicado en el Diario Oficial de fe-

Reglamento de la Inspección Local del Trab~ 
. jo en el Distrito Federal, publicado en el
Oiario Oficial el 18 de noviembre de 1943, 

Reglamento de la Procuradiria de la Oef ensa 
del Trabajo del Distrito Federal, publicado 
en el Diario Oficial de fecha 7 de febrero
ds 1945. 

Reglamento de Agencias de Colocaciones, pu
blicado en el Diario Oficial, de fecha 14 -
de abril de 1934. 



de la fracción III, del 
. III de la Ley Federal del Trabajo 

para trabajadores), publicado en 
Oficin.l de fecha 31 de diciembre 

que crea la Bolsa de Trabajo, 
cado en el Diario O fi.cial de fecha 31 
agosto de 1942. 

Reglamento de medidas preventivas de acci..,._ · 
dentes de trabajo, publicado en el Diario -
Oficial de fecha 29 de noviembre de 1934. 

Reglamento de Polic1a Minera y seguridad en 
los trabajos de las Minas, publicado en el
Oiario Oficial de fecha 27 de octubre de -
1912. 

Reglamento del Articulo 13'/ de la Ley de 
Vias Generales de Comunicación, publicado -
en el Diario Oficial de fecha 2(} de enero -
de 1934. 

Reglamento para la Inspecci6n de Generado~ 
res de vapor y recipientes sujetos a presión, 
Publicado en el Diario Oficial de fecha 27-
de agosto de 1936. (Reglamento de Inspec-
ci6n de Calderas de Vapor), 

El Código Sanitario, que fué publicado en -
el Diario Oficial de fecha 1°. de marzo de-
1955. (Este Código presenta importancia por 



reforma el 
en el Diario 
de 1937. 

bres para mujeres y 

11 de agosto de 1934. 

Decreto que promulga la 
refiere a vacaciones anuales pagadas a lqs.., 
marinos, publicado en el Diario Oficial de-
14 de octubre de 1942. 

Facultades de la Secretaria de Educación PQ 
blica para establecer y sostener escuelas -
para los hijos de los trabajadores. Exten
sión de esta obligación a centros rurales -
y a los de población formados por la explo
tación de las empresas. Bases fijadas al
Departamento de Enseñanza Rural y Primaria
foránea para conseguir que los patrones cum 
plan con sus obligaciones a este respecto -
y organización e inspecci6n de las escuelas. 

Reglamento Interior que fija las condicio,.,... 
nes generales de Trabajo en el Departamento 



de Escalaf On para los 
la Secretaría de Hacienda 

Público, publicado en el 
cial Bl 18 de junio de 1945. 

Decreto que fija quienes son empleados 
confianza en la Cámara de Diputados y 
Bontaduria Mayor de Hacienda, publicado en-
81 Diario Oficial el 14 de febrero de 1944, 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Reglamentaria del Apartado 118 11

-

del Articulo 123 Constitucional, publicado
en el Diario Oficial el 28 de diciembre de-
1963. 

Ley de Est1mulos y Recompensas a los Funci_2 
narios y Empleados de la Fede:raci6n y del -
Distrito y Territorios Federales, publicado 
en el Diario Oficial el 6 de diciembre de -
1954, 

favor de los Veteranos de la Revolu
ción como servidores del Estado, publicado

·. en el Diario Oficial el 7 de enero de 1950. 

Ley del Seguro Social, publicada en el Dia
rio Oficial de fecha 13 de enero de 1943 y
fe de erratas del propio mes y año. 



Reglamento de la 
blicado en el 
de 1943. 

Reglamento 
Trabajadores Temporales y Eventuales Urba--.;. 
nos, publicado en el Diario Oficial el 28 -
de junio de 1960 y fe de erratas de 1º. de
julio del propio año, 

Reglamento para el Seguro Social Obligato-
rio de los Trabajadores del campo, publica
do en el Diario Oficial el 18 de agosto de-
1960 y fe de erratas del 29 del mismo 
y año. 

Decreto relativo a la Incorporación de los 
Productores de Caña de azúcar al régimen 
del Seguro Social obligatorio, publicado en 
el Diario Oficial el 29 de junio de 1963 y
fe de erratas de 1º. de julio del propio 
año. 

Ley que incorpora al régimen del Seguro So
cial Obligatorio a los Productores de Caña
de Azúcar y a sus trabajadores, publicada -
en el Diario Df icial el 7 de diciembre de -



por el cual se implantan las pres~ 
por muerte, con ca~cter obligatorió 

para los trabajadores agrícolas migratorios, 
publicado en el Diario Oficial el 6 de ene
de 1960 • 

. Ley de Compensaciones ·de Ernerg§¡,¡fiJ;Ca.:t::~'eiiB:~H ..•. · .. · 
ria insuficiente, publicada en·. e1·Diafio ~· 
Oficial el 24 de septiembre de 1943¡ 

Reglamento de Trabajo de los Empleados de -
las Instituciones de Crédito y Organizacio:.. 
nes Auxiliares, publicado en el Diario Ofi
cial el 30 de diciembre de 1953 y fe de ~ 
erratas de 2 de marzo de 1954. 

Resolución de la Comisión Nacional para la
Participación en las Utilidades. Dictado -
el 12 de diciembre de 1953 y publicada en -
el Diario Oficial el día 13 del mismo mes y 
año. 

Aprobación por la Comisi6n Nacional de Sal~ 
rios Mínimos de los salarios mínimos que de 
berán regir durante el Bienio 1966-1967, P.!d 
blicado en el Diario Df icial de fecha 28 de 
diciembre de 1965, y fe deLerratas, Diario-

-- - - ·--·--- --- -·-----



Cc:ihsej6 de Representantes de 
Nacional de Salarios Minimos, -

las que se fijan salarios minimos profe
' publicados en el Diario Oficial -

fechas 28 y 30 de diciembre de 1965, y -
fe de erratas, Diario Oficial de fechas 21-

c y 30 de enero de 1966. 

Para concluir, debemos señalar que todas -
est:ss disposiciones l.lAvaron- consigo la te.!} 
ciencia de establecer las condiciones huma-
nas de trabajo, tales como jornada m~ximap
salario minimo, edad inicial, seguridad en
la permanencia en el trabajo, derecho de -
huelga, trato especial para mujeres y niños, 
garantia contenida en la fracción número 
uno de la Declaración de los Derechos Sacia 
les. 



la implantaci6n de 



La necesidad de una renovación 
Trabajo se venia sintiendo como 

oia del desarrollo económico y social que 
experimentado en los últimos decenios y, en aoatamien 
to a esta necesidad, ha surgido la nueva ley, ya que
en la vida moderna, la ley no es ni puede ser ya, ún! 
camente la manifestación de la voluntad del Estado, -
pues si pugna con la conciencia juridoa del pueblo -
~limite a la soberan1a legislativa~, la ley es le~ 
tra muerta por faltarle la razón misma de su existen
cia. 

-- -- - - -

Así nació la nueva ley¡ por voluntad del 
pueblo, interpretada por el Estado, por el gobierno,
deseoso que la justicia social Dea más clara, m~s -
cierta, más determinante, para que gracias a élla el
progreso de México -·resulte del esfuerzo de todos 
los mexicanos-, se proyecte en un reparto justo, 
equitativo, entrB todos los miembros de la República
Y no solamente en beneficio de grupos privilegiados. 

Ahora bien, en el sistema de derecho posi t! 
vo en México, compete a la Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social la administración y aplicaci6n de 
los principios que impone la Constitución Política 
del país acerca de las cuestiones laborales y de pre
visión social señaladas en el articulo 123 del refsri 
do documento. De este articulo constitucional se de
riva el concepto de que la previsión social en México 

deberá ser por medio del cual se administra la práct! 



ds los postulados de seguridad social. l.a se'cr~tei/ < 

del Trabaja y Previsión Social es el instrurnentoS: ; 
estatal del acuerdo con el derecho positivo, a cuyo ;., ). 

se encuentra la referida administración que con"_> -· duzca a las metas de seguridad social. 

El articulo 123 constitucional fue elabora
do de tal modo y sus reformas se han adecuado a tal -
grado a lAs realidades del pais y con una realista ~~ 
comprensión del desenvolvimiento del mundo en general, 
que, por lo que se refiere a los ideales de la segu~ 
ridad social en él contenidos, permite un amplio mar
gen para que la administración de la previsión social 
pueda evolucionar paralelamente a las conquistas na-
cionales y mundiales en el campo de la seguridad y ~ 
el bienestar de la población. 

El ·1° • de diciembre de 'l 968, la Cámara de -
Diputados dió entrada al Proyecto de Ley Federal del
Trabajo. ºPara los efectos Constitucionales, con el
presente les envio, por instrucc~iones del C. Preside!:!. 
te de la República 1 81 proyecto de una Nueva Ley Fe
deral del Trabajo.- Reitero a ustedes las seguridades 
de mi consideración distinguida.- Sufragio Efectiva,
No Reelección.- México, D.F., a 10 de diciembre de --
1968.- El Secretario, Luis Echeverr1a". 

Este momento representaba, por una parte, -
la culminación de una larga e histórica jornada de -
la clase trabajadora de M~xico y, por otra parte, la
iniciación de trabajos legislativos que implicarían -



gfave responsabilidad tanto para· el 
Uni6n, como para las Legislaturas qÚ~; · 

instancia, son los responsables de las 
forme a la fracción I del articulo 89 de 
ci6n, promulgue y que ejecute el Presidente 

·pública. 

De acuerdo con nuestro sistema constitucio~ 
pueblo expresa su decisión soberana en los -
Y la ejerce por medio de los Poderes de la -

que se dividen, para su ejercicio, en Legislati 
vo, Ejecutivo y Judicial. El Decreto Constitucional

.· . para la libertad de la Am~rica Mexicana del 22 de oc
tubre de 1814, señalaba en sus articulas 4°. y 5°.: • 
"La facultad de dictar leyes y establecer la forma de 
gobierno que más convenga a los intereses de la soci!i 
dad, constituye la soberenia ••• Coma el gobierno no -
se instituye por honra o interés particulares de ni.!J. 
guna familia, de ningún hombre o clase de hombres, 
sino para la protección y seguridad general de todos
los ciudadanos, únicos voluntariamente en sociedad, -
esta tiene derecho incontestable a establecer el go-
bierna que más le convenga 1 alterarlo, modificarlo o
abolirlo totalmente cuando su felicidad le rnquiera ••• 
Por consiguiente, la soberania rnside originariamente 
en el pueblo, y su ejercicio en la representación na
cional". 

El Congreso se encuentra integrado por dos
Cámaras: los Diputados, electos por los ciudadanos 
mexicanos, son los representantes de la Naci6n¡ los -
Senadores representan a los Estados que integran a la 



"Se ha llegado a decir que el Senado 
institución aristocrática, pero nadie puede cre~r 

que el que habla abrigue ni una sola idea aristocrá
tica. El Senado puede ser republicano y democrátioo,
si se deriva del pueblo. Al plantear en México el 
sistema repre.sentativo, es menester considerar, no -
sólo a la República y a la Democracia, sino al siste
ma federal y a la necesidad de equilibrar las entida
des políticas, que constituyen la federación. Como p~ 
ra la elección de diputados no hay más base posible -
que la de la población, en una sola C~mara resultarán 
los Estados con una representación muy desigual". 
Zarco: Citado en el libro "Mexicano: Esta es tu Cons
titución", Cámara de Diputados. '1968, página 170, 

· El Poder Ejecutivo se deposita 
individuo, electo directamente por todos 

Estos dos poderes reprAsentan la voluntad 
popular y tienen autoridad para interpretarla, para 
decidir en nombre del delegante, para determinar lo 
que más conviene realizar pare. bien de la Nación. 
Con base en esta representación, el legislador tiene
la facultad de dictar las normas jur1dicas que regu-
lan la vida en sociedad, que son de observancia gene
ral y a las que el mismo Ejecutivo ha de someterse, 

La facultad de iniciar una ley se confiere, 
en nuestro sistema, al Presidente de la República, a 



del Congref10. de la Unión y a las Legisl~ 
Estados. "Cuando el Presidente de la 

República envía un proyecto de ley al Congreso de la
.. Unión, cumpliendo con lo dispuesto legalmente en eje!'. 

cicio ordinario de su derecho de promoción, la ley V,E 
tada por el Congreso es acto legislativo que en su t.e, 
talidad a este corresponde, pues el autor de la ini..
ciativa se redujo a poner en actividad al cuerpo del_! 
berante 7 sin participar en su re.solución". Tena Ra
mirez Felipe,- Derecho Constitucional Mexicano. Editg, 
rial Porrúa, 1967. Octava Edición, Págs. 289 y 290. 

La libertad parla.mentaria que en México tie 
ne los legisladoresi ha llevado a algunos a confundir 
esta libertad 7 a nu preservar· este derecho con con-
ciencia de su trascendenci:i. e incluso a negar que -= 
existen las funciones legisJa.tiva.s y que estas se pe;r: 
feccionan mediante el cuidado de los distintos Parti
dos Polit:icos al prc;pon8r ::;:;s mE:Jjorer-; hombres, los 
más capacít?.dos en todas la~-• 9.ctividade.s humanas 7 pa
ra ocupar los puestos de eleccl.6n popular. La XLVII 

Legislatura que estudió, modificó y aprobó el proyec
to de la nueva Ley F ecfaral del f rabaju, representa el 
ejemplo m<1s elocuente de la labor y actitud legislat! 
vas, 

El conocimiento y la interpretaci6n de una
ley requiere de dos premisas esenciales: por una par-~ 

te, el estudio de las ideas, condiciones, circuns tan
cias y causas que motivaron a su autor; por otra, el
sentido que el legislador, formalmente hablando, dió
al cuerpo normativo. As1 la ley adquiere mayor enti-



dad 1 toda vez que no es let:ra muerta, ajena a una re~ 
lidad, s:ino traducción de las condiciones sociales, -
económicas y políticas imperantes en determinado lu-
gar y momento. El autor de la iniciativa expone las -
móviles que Driginan .su proposición y el legislador,

cuando nu es autor de la iniciativa, las causas q1..1e -
le mov:J.eron a aprobar, modific'3.r o rechazar el proye.s; 
to. Las :ideas i tanto del inic:i.ador como del congr.e·-·-
sista 1 ü:der:t::i.n al Ejecutivo que debe velar por la 
observancia de lB ley y ejecutarla, al Judicial que -
ha de interpretar y aplicar en situaciones :Litigiosas 

el precepto y, al pueblo que debe cumplir, en su ben~ 
ficio, lo es tab:ídG. En consecuencia 1 los "preámbu
los t:i.enen por objeto e.xplicr.ir a los ciudadanos cuá"'"'
les son la.s ra;:ones que abuna.n la promulga.:d6n de di

chas leyes; es decir, se prupunen persuadir a los ci . .!;! 
dadanos de que obedezcan la ley 1 en vez de limitarse-

ª o:rdenarles que lo hagán". C.J. F:risdick.- La Filos.e, 
fia del Derecho.- Breviarios. Fondo de Cultura Econ6- _ 

mica. 'Ja. edición, 1964. Pág. 35. 

La ley toma las e><:períencias del pasado y -

experienr.ic'l'3 del presente para proyectarse al por, 

venir; cuando llega a e.se futuro y las circunstancias 
:rebasan las situaciones protegidas por las normas de
derecho debe modificarse :-üguiendo ::i1 mismo ciclo: 
aprovechar el pasado 1 ver el presente, proyectar lo -

porvenir. La ley es un fer1ómeno expuesto a llegar a
ser y desaparecer, que solo pa.rt:ie;ipa de manera incom 
pleta del mundo intemporal de las ideas, 



hombre desarrollar su vi::.. 
en sociedad¡ condiona la libertad individual para

permitir la libre actuación en comunidad, La necesi
dad de interdependencia hace surgir el grupo humano,
cuya expresión es la familia; pero no basta la unidad 
familiar para satisfacer el instinto gregario del 
hombre, las familias se van sumando hasta 
primero la ciudad y, más tarde el estado. 

Por lo tanto, para lograr este fin, la ley
proteger, en primer lugar, los valores fundame,Q. 
del individuo: la vida, la igualdad, la propie

dad, las libertades de expresión, de creencia., etc. -
A fin de preservar estos valores y las garantías inh.§. 
rentes, deben con.sagrarAe otros que no se refieren al 
hombre individualmente con.s:iderado sino como parte -
de una sociedad; los axiomas contenidus en J.as garan
tias sociale.s: el derecho al trabajo, el derecho d8 -· 

asociación, el derecho de hue1ga, etc. Estas garan
tías constituyen el derecho social cuyo desideratum ~" 

es la justicia social. Al logro de la justicia social 
tienden las normas contenidas en la. L.ey Federal del -
Trabajo, compendio de una evoluci6n en la historia de 
la humanidad, 

que originaron la implantación de una nueva b-'~y'.< 
Trabajo. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo ha surgido 
momento histórico preciso, desde el punto de _._ 
de las inquietudes y movimientos que a diario -



trabajadora, es decir, 
bienes de producci6n, 

M4s como dije antes, la Nueva Ley Federal ..:. 
Trabajo aplazará ese escalofriante movimiento que 

se vislumbra desde hace algún tiempo en el mundo ent~ 
en México el movimiento ha sido menas 
todos modos hay inquietudes. 

Sin embargo, si ia Nueva Ley Federal del 
Trabajo se acata en forma tal que haga sentir un cli
ma de seguridad a la clase trabajadora y se les cum-
ple en todo lo que en ella se menciona 1 tendremos qu_i 
zá este fin de siglo paz, tranquilidad y progreso, -
pues vemos que efectivamente esta l.ey supera a la an
te:dor en muchos campos y esto es sin duda tan sólo -
un avance, un poner en práctica. algo mé1s del conteni
do del artfoulo 123 Constítuciunal, ya que podría -
afirmar que la Nueva Ley Federal del Trabajo no trae
nada nuevo, tan sólo pone al servicio del trabajado:r
algo a lo cual ya tenia derecho y que fue una conqui,2 
ta de la Revolución de 1910, que culminó con la Cons
titución de 191/, 

Sería posible afirmar también que tenemos -
mucho que extraer aún al artículo 123 de la Constitu
ci6n y, que por razones de época no se les habia pro
porcionado a los trabajadores y sin embargo se les ha 
privado de lo m~s necesario a cambio de dejar sus ~ 



La Constitución Politica de los Estados Ün,i 
Mexicanos, es sin duda el manantial inagotable del·. 

derechos y prestaciones de los trabajadores, pero 
siendo realista, hay que reconocer que en 1917, nues
tro pais se encontraba dando sus primeros pasos, aún
inciertos y~ que nuestra Carta Magna fue muy sabia, -· 
pero que en ese momento no pod1a entrar en vigor en -
su contenido total, porque nuestras fuentes de traba-
jo eran tan limitadas, que exigirles a los industria-
les y empresarios de aquel entonces que proporciona-
rán casas a sus trabajadores, sería el caos de la in
cipiente industria nacional, Sin embargo, eran ya -
derechos de los trabajadores que se encontraban pla,s.,. __ '-----·------·--e-

macias y vigentes desde 1917. 

Al respecto, la realidad nos demuestra lo -
contrario, ya que por el año de 1940 el sector empre
sarial solicitó y obtuvo el amparo en contra del der.§_ 
cho de los trabajadores, de exigir habitaciones a 
las empresas. De lo anterior se de.sprende que en ese 
momento, en muchos aspectos, nuestra. ConC::;titución es
taba hecha para el futuro, pues en esos dfas no era -
factible ni conveniente poner en vigor tal principio. 
Pero a más de cincuenta años de vida de nuestra Carta 
Magna~ ya es justo y conveniente poner en marcha ese
pr:i.ncipio, ya que ahora tenemos empresas tan podero
sas, que en un momento dado podrian hacer, quiz~ has
ta poner en peligro nuestra estabilidad política y 
hoy en día los ricos son unos cuantos más y los po-
bres aumentan a cada dfa 1 con el enorme crecimiento -



Hoy en dia, sería imposible resolver los 
actuales aplicando las fG:rmulas del pasado, 

pues el en arme potenci.al p:coductivo log:radCJ por el -
sector comercial nos demuestra que podemos emplear y
educar a todos los mexicanos, inc1uyendo a cinco mi
llones de éllos,desoc~pados. 

Sin embargo, la clave de todos nuestros pr_e . 
blemas es resolver los complejos problemas estructur~ 

. les de producción y organización o internarse aún m~s 
etapa de crecientes tensiones sociales, repre
frustraci6n general. 

Nuestra Nueva Ley Federal del TrabRjo viene 
a mejorar sin duda a la anterior casi en todos sus ª.§. 

y en particular mejora las indemnizaciones en
caso de despido injustificado, lo C•Ja1 favorece a la
clase trabajadora, en el sentido de mayor estabilidad 
en el trabajo, pues con ese aumento, los patrones te.!l 
drán que pensar más al despedir a un trabajador, ya = 

que asi sufrirían también la pérdida de mayor cantj-
dad en dinero que tendrá que pagarse la trabajador-. 

La nueva ley computa como salario todas las 
prestaciones que obrenga el trabajador, sea cual ssa
el concepto por el que se paga, lo cual favorece en -
gran forma los ingresos del trabajador, en caso de s~ 



el caso. 

En cuanto a las vacaciones de que debe go~ 
zar el trabajador anualmente se aumentan en forma ªº.!2 
siderable, pagos más elevados en el caso de que se l~ 
bore en dias domingos~ asi mismo en dias festivos, ~ 
protección de quienes trabajan a comisión o a domici
lio, protección a la sindicalización de deportistas -
profesionales, empleados bancarios y comerciales, nu
lidad de los contratos colectivos de trabajo. 

Así mismo declara que son nulos los contra
aprendizaje 1 práctica engañosa y de toda mala

de empresarios sin conciencia, que bajo ese preteZ:S. 
mantenían al pobre trabajador por tiempo indefini

amparándose en ese subterfugio legal. 

Y por fin, lo que desde antes fue legal y -

obligagorio para los empresarios el proporcionar ha-
bi taciones cómodas e higi~nicas a sus trabajadores, -
deja de ser un sueño esperado, creemos y deseamos 7 

que por esta vez, nuestro más alto tribunal, no conc_§, 
da amparo por ese oncepto a los empresarios, yG que -
asi har1a ineficaz ese derecho, vigente desde 1917 y 7 

plasmado en el artículo 123 de nuestra Carta Magna.., 

Se abre ahora pues 7 un per:í.odo incierto por 
el momento, como lo es la aplicación de la Ley Fede
ral del Trabajo, esperemos que la práctica ncs demue~ 



cont:ra:rio de nuestras fundadas dudas y que las 
intenciones de quienesintervinieron en la ela

boración de la nueva 1.ey, se vean coronadas con un 
notable p:rogreso en la ecanom1a nacional, asi como en 
los dem~s órdenes de la vida cotidiana nacional •. 

Dejemos pues, el exigir el cumplimiento de
prametido en la Nueva Ley Federal del Trabajo 

a los trabajadores o:cganizados, a los que emplean t~ 
bajada:res y 7 en manos de los que :representan a los 

·.Tribunales del T:cabajo, para que cumplan y hagan cum-
p1ir esa digna ley de los trabajadores me:>dcanas. 

Esperemos que todo se traduzc:a en progreso 
general entre Jos trabajadores y los empresarios, ya
que las tensiones sociales en ese aspecto se han for
talecido bastante, du:cante los últimos cuarenta años 
de vigencia de la ley que desapareció el primero de -
mayo de 'l 970 y que sin duda dejó a muchos, muy buenos 
recuerdos. 

Nuestra Ley laboral vigente, as1 como la -
Constitución General de la República, son sin duda, -
el producto de urgencias históricas y sociales, surg1 
das por el desarrollu de nuestra patria y el Derecho
Mexicano del Trabajo es y ha sido siempre un derecho
vi tal, ya que su meta es la proetecr::i6n del hombre -
que vive de su trabajo y que, debido a la situación -
económica de nuestro pais, que lo obliga a trabajar -
para subsis ti:r y así, la ley protege al trabajador de 
la explotación y la norma se vuelve imperativa, y so-





La legislación laboral es eminentemente so_. 

cial, las ci.rcunstanc.ias y causas que motivaron su ~
elaboraci6n revisten singular importancia: afecta a -
todos los ciudadanos; unos, como patrones, los más 
como trabajadores. No puede, por tanto, intsntarse
cualquier interpretaci6n o aplicación de ella, sin e.e, 

nacer los motivos que las originaron y la evolución -
de sus preceptos. Sólo si se toman en cuenta los di§. 
tintos de experiencia podríamos tener una imagen del
dsrecho, que sea adecuada a la realidad. 

El Derecho es una ciencia que norma las re..:. 

humanas de naturaleza jurfdica, Emplea mé
sistematiza los preceptos para alcanzar un -
desenvolvimiento armónico de los miembros de

una comunidad. 

Legislar es el acto en virtud del cual un -
6rgano autorizado por la Consti tuci6n P denominado Po- .. 
der Legislativo, crea normas jur1dica.s que son oblig~ 
torias para los miembros de la sociedad a los que van 
dirigidas. 



Los derechos señaladospor 
Constituci6n Política son sociales, porque 

a la clase obera, para lograr su convivencia 
otras clases integran tes de la comunidE1.d; ·· 

Trabajo de1931·hasido-
. por las circunstancias sociales, ecón6micas-

políticas que gracias al acelerado desarrollo obli
.garon a elaborar nuevas normas acordes con la raeli-
dad. Las contrataciones colectivas y la interpreta-
ci6n de los preceptos laborales que llevaron las J~n
tas de Arbitraje y la Suprema Corte de Justicia just,!. 
ficaban el proyecto. 

-·-=· - -----

. La Ley Federal del Trabajo vigente, conside 
nosotros, mejora las prestaciones a los trabaj~ 

México no tiene problemas con las leyes, si
i:::on los hombres que las aplican. 

de acuerdo al estimar que el ~egis
forma clara sistematizó las normas-



lugar a dudas, su aplicaci6n 
de la clase trabajadora. 

·-, 
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